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Debacle nacional

El Instituto Nacional de Estadística y
Geografía (Inegi), a través de un
análisis dado a conocer en recientes
días, señala que hacia el año 2010,
la mayor parte de la población
mexicana –o sea, un 59.1%- se ubicó
en un estrato social bajo. Por otro
lado, sólo 1.7% de la población
nacional se ubicaba como clase alta.
Con este análisis el Inegi pretende,
sobre todo, medir el avance de la
clase media, que constituye el 39.2%
de la población. Pero, más allá de
ese objetivo del Instituto, los datos
arrojan luz sobre la verdadera y
profundizada inequidad que opera en
la estructura social de México.

Desde el inicio del México
posrevolucionario hasta la década de
1970, los gobiernos implementaron
un conjunto de principios,
instituciones y políticas públicas que
fungieron como mecanismos de
redistribución del ingreso,
promoviendo la movilidad social. De
esa forma surgieron en el país los
derechos constitucionales al trabajo,
al salario digno, a la salud, la
educación laica y gratuita. Así
también, el régimen de economía
mixta e instituciones de seguridad
social. Sin embargo, todo ello ha
sido paulatinamente desmantelado
debido a la aplicación de un modelo
económico que ya ha sido total y
reiteradamente demostrado su
rapacidad y que, más allá de generar
riqueza, detona la desigualdad;
además de traer consigo pérdida del
poder adquisitivo,  afectación a los
salarios, derrumbe de conquistas

laborales y sociales, desplome de la
inversión pública y privada en
actividades productivas y la
reducción de la participación del
Estado en la economía, suplantado
por la generación de condiciones
favorables para los capitales
financieros, particularmente los
foráneos. Este proceso comenzó bajo
los sexenios de Miguel de la Madrid
y Carlos Salinas, profundizándose
durante las recientes
administraciones panistas:
Estancamiento económico, déficit de
empleo, de educación; incremento de
la pobreza y la insalubridad; la
población puesta violentamente ante
la perspectiva desesperanzadora del
estancamiento y deterioro de sus
condiciones de vida; la angustia
cotidiana ante la falta de
posibilidades de mejora para la
situaciones de pobreza personal y
familiar; escenarios de
ingobernabilidad, pérdida de
estabilidad política, seguridad
pública y paz social.

M

La solución cada vez más se aparece
como un tema de voluntad, más que
de viabilidad. No se trata de tentar a
ciegas. Está muy claro: Un cambio
en la conducción económica, que a
su vez genere una reforma financiera
que rompa con los abusos de las
entidades privadas, y de una reforma
hacendaria justa y redistributiva que
erradique la actual e inaceptable
política fiscal que castiga a la
pobreza; y que, además, parece una
política de exenciones y privilegios
para la riqueza de unos cuantos.
Sacar a este país de esta debacle sólo
podrá lograrse si se implementan
mecanismos que devuelvan al Estado
la capacidad que otrora tuviera
como impulsor del desarrollo
económico y la redistribución del
ingreso. Un Estado que
verdaderamente cumpla con sus
potestades constitucionales en aras
del bienestar de los mexicanos todos.
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La Comisión Política Permanente,
 núcleo del priísmo nacional

Comisión Política Permanente: Más
ágil, dinámica  y  funcional

«Venimos porque sabemos que
vamos a ganar y no a concertar»:

César Augusto Camacho Quiroz

El PRI instaló su Comisión Política
Permanente de acuerdo a los nuevos
estatutos del partido, los cuales
establecen que este órgano debe estar
integrado por el Presidente de la
República y los gobernadores priistas
en los estados.

Esta comisión es ya uno de los más
importantes órganos de toma de
decisiones del PRI nacional. Está
integrada por gobernadores,
coordinadores parlamentarios en la
cámaras de Diputados y Senadores,
y dirigentes de sectores estatales.
Asistieron la dirigencia del CEN del
PRI, gobernadores, los coordinadores
de las fracciones parlamentarias del
tricolor en el Senado y en la Cámara
de Diputados, y los presidentes de los
Comités Directivos Estatales y
dirigentes de sectores y
organizaciones.

Como expresión de respeto y
respaldo al priismo de Baja
California, y como precedente del
legítimo triunfo del próximo 7 de
julio, el Comité Ejecutivo Nacional
del PRI decidió instalar en esa
entidad la Comisión Política
Permanente (CPP), cuyas tareas
esenciales buscan enriquecer la
estrategia del partido en su diálogo

REPORTAJE
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con diversas expresiones sociales,
para proponer políticas públicas y
adecuaciones normativas que
impulsen el desarrollo nacional.
A partir de la XXI Asamblea
Nacional, hay una nueva
concepción de la naturaleza de la
Comisión Política Permanente,
definida por esa instancia como un
órgano de dirección colegiada en
el que participan los gobernadores
de los estados de manera explícita
por mandato estatutario.

La CPP sesionará mensualmente o
en el momento que sea necesario,
conforme a lo que dispone el
Reglamento respectivo; se abocará
a analizar la situación política,
económica y social del país, y a

fijar la posición del partido, así
como a recomendar las acciones
conducentes.

En esta ocasión, su instalación se
llevó a cabo el fin de semana, y será
la primera vez que sesione después
de haberse reformado su integración
en la XXI Asamblea Nacional, que
aprobó una serie de reformas a los
documentos básicos del partido.
En sus trabajos, los integrantes
buscan contribuir al enriquecimiento
de la agenda nacional, con base en
los principios ideológicos y
programáticos que inspiran la acción
del partido, además de dar
seguimiento a los principales asuntos
del entorno internacional, para tener
una mayor presencia con las fuerzas

políticas afines, en defensa de los
intereses de nuestro partido y del
país.

Una de las atribuciones más
relevantes tiene que ver con la de
conocer, analizar y, en su caso,
formular recomendaciones sobre los
temas prioritarios y acuerdos
específicos de la Agenda Legislativa,
que para cada periodo le presenten
con oportunidad los coordinadores
de las fracciones parlamentarias del
partido en las cámaras del Congreso
de la Unión.

De acuerdo con el artículo 83 de los
estatutos del PRI, la Comisión
Política «está integrada por el
Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos de filiación priista, los
titulares de la Presidencia y de la
Secretaría General del Comité
Ejecutivo Nacional, así como el
titular de la Secretaría Técnica del
Consejo Político Nacional, los
gobernadores y el Jefe de Gobierno
del Distrito Federal de filiación
priista, los coordinadores de las
fracciones parlamentarias del Partido
en el Senado y en la Cámara de
Diputados al Congreso de la Unión.
Además, por los presidentes de los
Comités Directivos Estatales y del
Distrito Federal con gobiernos de
filiación política distinta al partido,
los dirigentes de los sectores y
organizaciones nacionales del
partido, el presidente de la
Conferencia Nacional de
Legisladores locales priistas, y el
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presidente de la Federación Nacional
de Municipios de México, A.C.
Esta Comisión –integrada por 47
priistas– cuenta  ya  con una mesa
directiva conformada por una
Presidencia, una Secretaría y una
Secretaría Técnica, que ocuparán los
titulares de la Presidencia, Secretaría
General del Comité Ejecutivo
Nacional y Secretaría Técnica del
Consejo Político Nacional,
respectivamente.

Esta republicana  ceremonia se
realizó en Tijuana, Baja California,
como muestra de apoyo  al
candidato a la gubernatura de ese
estado, Fernando Castro Trenti, y
asistieron 16 gobernadores priistas
de los 18 que hay en el país.

Este evento  fue presidido por el
presidente nacional del partido,
César Augusto Camacho Quiroz, los
coordinadores parlamentarios Emilio
Gamboa Patrón y Manlio Fabio
Beltrones.

En este importante acto político del
priismo nacional, su presidente,
César Augusto Camacho Quiroz,
emitió un importante
pronunciamiento en el cual el
mensaje más importante es que los
priistas de todo el país van por todo,
y que no han negociado ni
negociarán ninguna posición.

El presidente del CEN del PRI afirmó
que el partido compite para ganar, y
que en ninguno de los 14 estados en
donde habrá elecciones este 7 de

julio se va a ceder nada; también
dijo que  los mexicanos merecen
gobiernos de resultados, como el que
han propuestos los abanderados
priistas.

César Camacho afirmó que durante
12 años fuera del poder presidencial,
el Revolucionario Institucional
respondió a sus adversarios con
eficacia política que dio resultados
positivos, recuperando poco a poco
los espacios hasta ganar la
Presidencia de la República. Afirmó
que la fuerza transformadora de
México radica en el Partido
Revolucionario Institucional, cuyo

proyecto de país está encabezado por
el  liderazgo del Presidente Enrique
Peña Nieto, quien actúa con firmeza
y visión de Estado, y que el priismo
cierra filas en torno a todos los
candidatos del PRI.

Esto lo aseguró al concluir la
instalación y la Primera Sesión
Ordinaria de la Comisión Política
Nacional, que se llevó a cabo en  la
ciudad  fronteriza de Tijuana.
Sostuvo que el liderazgo del tricolor
se extiende en toda la nación gracias
a la eficacia de sus gobernadores,
diputados locales y presidentes
municipales, quienes, cumpliendo sus
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obligaciones, se mantienen cercanos
a la comunidad. Abundó que otra de
sus fortalezas del tricolor es el
respaldo de sus legisladores
federales, que, haciendo valer su
peso, marcan el paso de las grandes
reformas alcanzadas, merced del
talento político de los coordinadores
parlamentarios Manlio Fabio
Beltrones y Emilio Gamboa.

César Camacho precisó que la nueva
integración de la Comisión Política
Permanente, de la que también
forma parte la secretaria general

Ivonne Ortega Pacheco,  «agrupa a
quienes por mandato de los
militantes, las organizaciones
populares, de mujeres, de jóvenes, de
trabajadores, de campesinos, de
alcaldes, de legisladores locales y
federales, se convierten en el núcleo
del priismo nacional».

Al referirse a la XXI Asamblea
Nacional ante los mandatarios
priistas de Aguascalientes,
Campeche, Chihuahua, Hidalgo,
Michoacán, Nayarit, San Luis
Potosí, Tamaulipas, Yucatán,

Veracruz y  Zacatecas, expresó que
«en ella nos reconocimos como un
partido liberal, social, democrático,
más ágil, más abierto, más audaz en
su forma de hacer política, que está
transformándose para transformar la
vida de la gente. Tanto desde la
dirigencia nacional, como desde las
distintas instancias de gobierno y de
su posición en el Pacto por México,
el partido, cohesionado, sirve
eficientemente a la ciudadanía. Estos
factores y la militancia marcan el
rumbo y consolidan la eficacia
política que ha demostrado el
partido en los últimos años».

El líder nacional del PRI reconoció el
valor de la Comisión Política
Permanente, misma que durante los
últimos 12 años permitió fijar
posturas legislativas, responder a
planteamientos de otras fuerzas
políticas y adquirir la eficacia que
permitió recuperar espacios, hasta
ganar la Presidencia. Aseguró que el
Presidente de la República, Enrique
Peña Nieto –quien encabeza el
proyecto priista–, actúa con firmeza
y visión de Estado sin enfrentar a
nadie y respetando a todos: «Escucha
antes de actuar, hace lo que debe e
incluye las opiniones de la sociedad
y se responsabiliza de sus
decisiones», ejerciendo así una
presidencia democrática.

En torno a las elecciones del
próximo 7 de julio, manifestó que
«al priismo unido nadie la gana», y
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que su solidez radica en la
postulación de candidatos óptimos y
en el planteamiento de una oferta
política que responde a las
preocupaciones de la gente. En este
sentido, remarcó que, por su valor
simbólico y significado estratégico,
el priismo respalda de manera
resuelta la candidatura de Fernando
Castro Trenti como futuro
gobernador de Baja California, de
quien dijo que es un candidato al
Ejecutivo local humilde, forjado en
el servicio a su comunidad y
templado en el rigor de la política.

«El hombre que lidera al PRI en este
sitio emblemático de la patria, ha
mostrado sobrada audacia y
capacidad traducida en resultados, y
es el  hombre en el que los
bajacalifornianos confían», añadió.
Aseguró que en las 14 entidades en
donde se llevarán a cabo comicios en
julio venidero, «el PRI va ganando
en buena lid, y con la ley en la
mano; con el trabajo de una
militancia fiel y bien dispuesta,
estamos entrando en la fase de
convertir el respaldo de muchos en
abundantes resultados electorales».
Al evento concurrieron, además de
los gobernadores mencionados, los
coordinadores parlamentarios
priistas Emilio Gamboa y Manlio
Fabio Beltrones, así como la
dirigencia del Comité Ejecutivo
Nacional, titulares de sus sectores,
organismos y organizaciones. En
calidad de invitado, estuvo el
abanderado priista a la gubernatura
bajacaliforniana, Fernando Castro

Trenti, y los candidatos a las cinco
alcaldías de dicha entidad.
En la entidad fronteriza aseguró que
el aspirante priista al Ejecutivo
local, Fernando Castro Trenti, posee
la actitud para hacer historia y
ganar la elección del próximo 7 de
julio.

Por su parte, el abanderado tricolor
subrayó que los bajacalifornianos
están cansados de administraciones
ineficientes, y agregó que su
proyecto de gobierno impulsará el
crecimiento económico para
alcanzar mejores niveles de igualdad
entre la sociedad.

Discurso que pronunció el Doctor
César Camacho, presidente del
Comité Ejecutivo Nacional del
Partido Revolucionario Institucional,
al concluir la Sesión Ordinaria de la
Comisión Política Permanente,
realizada en Tijuana:

«Muchas gracias.

La secretaria general, Ivonne
Ortega, y un servidor, les damos las
más cumplidas gracias a quienes nos
han hecho el favor de venir a
Tijuana, a Baja California, y ser
parte de este hito en la historia del
priismo y en la historia de este
estado.

Gracias por su disposición, por su
estado de ánimo, por su compromiso
con la transformación de México.
 Señores gobernadores;

Señora presidenta municipal y
representantes de los municipios
locales;
Señores coordinadores de la
fracciones parlamentarias en ambas
cámaras del Congreso;
Amigos de los sectores y las
organizaciones:

Al PRI, la militancia le da impulso,
fija el rumbo y marca el ritmo, pero
son ustedes quienes lo concretan,
quienes le dan eficacia a la política.
Nueva, por su composición y
cometido, la Comisión Política
Permanente agrupa a quienes por
mandato de sus iguales, de los
militantes, las organizaciones
populares, de mujeres, de jóvenes, de
trabajadores, de campesinos, de
presidentas y presidentes
municipales, de diputados y
senadores, se convierten en el núcleo
del priismo nacional.

El CEN los reconoce como el centro
del mandato priista. Aquí se ejerce el
poder obedeciendo. Por reconocer su
representatividad, ustedes fueron los
primeros en conocer los grandes
planteamientos rumbo a la XXI
Asamblea Nacional.

En ella nos reconocimos como un
partido liberal, social, democrático,
más ágil, más abierto, más audaz en
su forma de hacer política.
Un partido que está transformándose
para transformar la vida de la gente.
Esta Comisión cohesiona a la
militancia, refleja la unidad política
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y salvaguarda e impulsa un proyecto
de país.

Durante 12 años, este grupo nos
permitió conservar fuerza y espíritu
de cuerpo; fijamos posiciones
legislativas, respondimos a
planteamientos de nuestros
adversarios y nos dio eficacia
política; fuimos recuperando
espacios hasta ganar la Presidencia
de la República desde la oposición.
Hoy se formaliza esta instancia de
dirección colegiada, expresión de
unidad activa. En el PRI tenemos
impulso y destino, pero sobre todo,
liderazgo.

Actuando con visión de Estado, el
Presidente de la República no
enfrenta a nadie, respeta a todos;
escucha antes de actuar, pero actúa
con firmeza; no pretexta nada, hace
lo que debe; incluye las opiniones de
la sociedad pero se responsabiliza de
sus decisiones. Tal como se
comprometió, está ejerciendo una
presidencia democrática.

Enrique Peña Nieto es un presidente
con aptitud y actitud para la
política, dialoga y pacta. Por eso,
sus compañeros de partido le
reconocemos y no felicitamos que
sea el primero entre sus iguales.
Saludos, respeto y respaldo a
Enrique Peña Nieto, nuestro
presidente.

Justamente hablando de diálogos y
pactos, el Pacto por México ha

demostrado ser el mejor instrumento
para construir acuerdos.
No es sólo proyecto o anteproyecto
de agenda legislativa, es compendio
de demandas sociales y respuesta a
las necesidades más ingentes del
país.

Es instrumento para que la
democracia sea eficaz.
Por ser de todos, el Pacto es también
nuestro, es programa del partido en
el gobierno y del partido en su
conjunto.

El PRI hecho gobierno y el de la
dirigencia, como el PRI que se sienta
a la mesa del Pacto, y el que legisla;
el PRI que sirve en estados y
municipios, es uno y es el mismo,

cohesionado por un proyecto de país
y por un líder.

Un liderazgo que tiene una de sus
más sólidas bases en el respaldo de
diputados y senadores que han
sabido hacer valer su peso y marcar
el paso de las grandes reformas
alcanzadas con el talento político de
nuestros coordinadores
parlamentarios, a quienes
fraternalmente felicito por su
capacidad de organización.

Un liderazgo que se extiende en todo
el territorio nacional por la eficacia
de los gobernadores, de los diputados
locales y presidentes municipales que
cumplen con sus obligaciones y se
mantienen cerca de la comunidad,
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resolviendo con ella lo que más le
aqueja.

Haciendo cada uno de ustedes su
trabajo y haciéndolo muy bien,
estamos avanzando en la ruta de la
transformación.

Amigas y amigos gobernadores,
presidentes municipales, diputadas y
diputados:

El partido se siente profundamente
orgulloso de su trabajo, felicidades.
Pero para continuar, hay que ganar
elecciones.

Sin petulancia, la fuerza
transformadora de México radica en
el PRI.

Hay que ganar juntos, mantenernos
juntos, gobernar juntos.
Unidos no nos ganan y así
enfrentamos el reto electoral de
México.

Los mil 204 cargos en disputa son de
la mayor importancia para el
priismo nacional.

Hemos cuidado el proceso de
selección de candidatos. La oferta
política responde a las
preocupaciones de la gente.

No estamos buscando cómo le va
bien a  la dirigencia, sino que le
vaya mejor a las personas.

De la militancia viene la vitalidad,
pero de la organización vendrá la
efectividad.

Con la mejor estructura hacemos de
cada militante un activista, pero en
medio del gran reto destaca uno por
su valor simbólico, su significado
estratégico y sus posibilidades en el
futuro: El triunfo en Baja California.
Por eso venimos aquí, estamos en
Tijuana, en el estado de Baja
California, para hacer un
reconocimiento a la militancia leal,
comprometida y, muy pronto,
militancia triunfante de Baja
California. Estado grande que ha
padecido gobiernos chiquitos.
Es evidente que el PAN ya no puede
más, y los bajacalifornianos no
merecen menos. El candidato azul
resultó gris y rehúye el debate por
falta de ideas. Es una lástima que
haya preferido la campaña sucia.
Seguramente no les da para más.
Aquí, como en las otras 14 entidades
que viven un proceso electoral, el
PRI va ganando en buena lid, y con
la ley en la mano, con mucho
trabajo y una militancia fiel y bien
dispuesta, estamos entrando en la
fase de convertir el respaldo de
muchos en abundantes resultados
electorales.

Subrayadamente aquí, tenemos un
gran candidato de origen humilde y
mejor actitud, formado en escuelas
orgullosamente públicas, forjadas en
el servicio a su comunidad y
templadas en el rigor de la política.

REPORTAJE
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El hombre que lidera al PRI en este
sitio emblemático de la patria ha
mostrado sobrada audacia y
capacidad traducida en resultados.
Militante que del brazo de tantos
otros resistieron durante casi un
cuarto de siglo, haciendo gala de
lealtad y constancia, hasta que
recuperaron los cinco municipios de
la entidad y la mayoría en el
Congreso del Estado.

Hoy es el hombre en el que los
bajacalifornianos confían para que
trabaje y para que todos ganen más.
El bajacaliforniano de cepa pura que
hoy es esperanza y sinónimo de
triunfo, el candidato ganador:
Fernando Castro Trenti.

Fernando encabeza el esfuerzo de
candidatos a diputados, a
presidentes, síndicos y regidores,
capaces de hacer que la calidad de
vida en Baja, suba; que harán que la
patria entera esté orgullosa del lugar
donde México comienza.

Los bajacalifornianos, encabezados
por Fernando Castro Trenti, están
haciendo historia, van a lograr un
sensible cambio de rumbo, un golpe
de timón.

REPORTAJE

Triunfaremos sin derrotar a nadie.
Somos la opción que sabe gobernar y
dar buenos resultados.
Somos el partido de un México
mejor, de un mejor futuro para
todos.

¡Qué viva  Baja!

¡Qué viva el PRI!

¡Qué viva México!»

Conclusión

 Te lo digo en Tijuana para que lo
escuchen en Puebla.

 Como lo dijo claramente el
dirigente César Augusto Camacho
Quiroz, la fuerza transformadora de
México radica en el Partido
Revolucionario Institucional, cuyo
proyecto de país está encabezado por
el liderazgo del Presidente Enrique
Peña Nieto, quien actúa con firmeza
y visión de Estado, y que el  priismo
cierra filas en torno a todos los
candidatos del PRI.

El PRI es un ave fénix que con la
conducción del dirigente César
Augusto Camacho Quiroz, está

M
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devolviéndole la dignidad a la
política nacional, la fuerza del
pueblo mexicano, y reivindicando a
la primera revolución socialista del
siglo XX.

El actual priismo nacional, bajo la
conducción del gran presidente
Enrique Peña Nieto y del dirigente
César Augusto Camacho Quiroz,
están dando la batalla en  los 14
frentes político-electorales en este
año, sin claudicar y sin
negociaciones en lo oscurito, y
menos realizando concertacesiones.
Lo más esperanzador para todos los
priistas de México, es este
importante pronunciamiento en el
cual el mensaje más importante es
que los priistas de todo el país van
por todo, y que no han negociado ni
negociarán ninguna posición.
Te lo digo en Tijuana, para que lo
escuchen en Puebla.



12
20 JUNIO DE 2013

MOMENTOMOVIMIENTO CIUDADANO

Un tema raro: La piedad humana

Aunque el espectáculo se presenta
con cierta frecuencia, no deja nunca
de provocar en mí los mismos
sentimientos, las mismas reacciones
aparentemente contradictorias pero,
en el fondo, coherentes y
complementarias. Me refiero al caso
de los hombres que un día fueron
poderosos, que hacían su voluntad y
cumplían sus deseos de manera
prácticamente ilimitada, fueran esos
deseos y voluntad justos, legales y
legítimos o un simple capricho, que
se veían siempre rodeados de
cortesanos y aduladores, prestos
siempre a obedecer el menor de sus
gestos y que los colmaban de elogios
fementidos y les colgaban, viniera o
no al caso, virtudes sobrehumanas y
capacidades taumatúrgicas. Y que,
de pronto, caen en desgracia y de la
noche a la mañana ven tornarse su
poder en humo, sus méritos y glorias
de ayer en vicios repulsivos y
acciones infames, sus virtudes
maravillosas en delitos graves
motivo de persecución, y a la
cohorte de turiferarios en sus peores
detractores, calumniadores y
acusadores, que a coro y a grito
abierto piden su cabeza.

Quiero advertir con toda claridad
que no es la culpabilidad o inocencia
de tales personas lo que provoca
estas reflexiones. Estoy convencido
de que, independientemente de que
sean lo uno o lo otro, las reacciones
que sospecho en ellas, si no ando
muy errado, seguirán siendo casi
exactamente las mismas. Me refiero
al sufrimiento, la ansiedad, la

angustia y el temor que debe
apoderarse de quien se ve de pronto
en tan crítica situación, sentimientos
que inevitablemente debe compartir
con su familia, con sus seres
queridos, que a causa de él y al
mismo tiempo que él, pasan
súbitamente del paraíso al infierno y
se ven arrastrados al abismo de la
desgracia, del deshonor y de la
persecución, legal o social, que para
el caso es lo mismo. Todo esto, creo
y repito, no depende de la
culpabilidad o inocencia del
acusado, sino del hecho elemental de
que se trata de un ser humano, de
alguien hecho de carne, huesos y
sangre como todos, y, en
consecuencia, que por fuerza debe
tener las mismas reacciones que
cualquiera ante el giro súbito,
vertiginoso y negativo de su suerte y
de la de todos los suyos.

Es más, estoy por afirmar que su
abatimiento debe ser aún mayor que
el de un hombre común y corriente
en situación semejante. Porque me
parece obvio que quien ha tenido
una vida de éxito, holgada, cómoda,
regalada, sin carencias de ningún
tipo; quien se ha acostumbrado al
respeto y a la obediencia de los
demás, a satisfacer sus deseos y
necesidades con poco o ningún
esfuerzo; quien se ha habituado a
mandar siempre y nuca a obedecer
(o sólo en muy pocas y contadas
excepciones), un mimado de la vida,
en resumen, no ha podido, por lo
mismo, endurecerse ante los
sufrimientos y las carencias

materiales, ante los rigores de la
naturaleza y de la sociedad, que son
el pan de cada día de la gente sin
riqueza ni poder; ni ha tenido
ocasión, tampoco, de mentalizarse
para resistir la violencia, la
brutalidad física y sicológica propias
de la condición del reo, ni,
finalmente, las estrecheces físicas y
espirituales de la cárcel, tan duras y
acentuadas en el sistema
penitenciario mexicano. Por tanto, el
duro viraje de la suerte encuentra en
el poderoso de ayer a un ser inerme,
desarmado, desvalido, incapacitado
para resistir la dura prueba con
serenidad, con entereza; su quiebra
moral y anímica debe ser, por ello,
mayor que la de un delincuente
común, curtido por los golpes de la
vida y los de los cuerpos de
seguridad con los que tiene frecuente
contacto.

Por todo ello, cada vez que ocurre un
caso así, surgen en mí,
inevitablemente, dos reacciones
aparentemente opuestas, como ya
dije al principio. La primera es de
compasión y de verdadero
sufrimiento por la desgracia ajena,
aunque tal desgracia sea buscada o
merecida. Para decirlo con las
palabras que Heine dirige a los
destronados dioses griegos de la
antigüedad: «Mas piedad santa y
compasión ardiente/de mi sensible
pecho se apodera», cuando pienso en
lo que debe estar pasando el ídolo
destronado y toda su familia,
víctimas de los embates de la
adversidad. Y esta «compasión
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ardiente» se trueca en ira, en sorda
sublevación, cuando veo y escucho
la saña, la sevicia con que se lanzan
sobre ellos los medios, los cercan, los
acorralan, los acosan como una
jauría de feroces y amaestrados
mastines; cuando veo y escucho a
personajes de nuestra vida pública
levantar la voz engolada y el índice
flamígero para condenar
apriorísticamente al acusado y pedir
para él la pena capital, cuando todos
sabemos que muchos de ellos son
reos del mismo delito que condenan,
y los que no lo son, es sencillamente
porque no han tenido la oportunidad
requerida. Nuestra sociedad,
desgraciadamente, ha perdido la
vergüenza y la capacidad de
compadecerse del dolor ajeno,
aunque sea el de un criminal.

Creo honradamente que la
salud política del país exige terminar
de raíz con la práctica viciosa e
ilegal de convertir el proceso legal

MOVIMIENTO CIUDADANO

de personajes relevantes en un
«show» mediático y en un «debate
público», como si la inocencia o
culpabilidad del acusado fuera
asunto de sufragio universal. ¡Basta
de «pruebas y alegatos» en los
medios! ¡Basta de juicios sumarios y
condenas adelantadas de locutores y
líderes políticos, al margen de las
instancias encargadas de la
impartición de justicia! ¡Respeto
irrestricto a la secrecía de los juicios!
¡Respeto absoluto al dolor, al decoro
moral y a la legítima privacidad de
las familias de los indiciados! ¡Y que
los poderosos tengan presente
siempre la frase de Kempis que suele
recitarse al nuevo Papa para
recordarle la fragilidad del poder
humano: ¡Sic transit gloria mundo!

Para terminar, diré por
último que me parece totalmente
insuficiente, para erradicar la
corrupción de los funcionarios
públicos, perseguir y encarcelar a los

M
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Secretario General del
Movimiento Antorchista
Nacional

ladrones y prevaricadores siempre
post festum, es decir, siempre
después de consumada la fechoría.
¿Qué gana el pueblo, qué gana la
nación en términos de recursos
reales, contantes y sonantes, para
elevar el bienestar de todos, con ver
en la cárcel a un culpable de
peculado? ¿Cuándo se ha sabido de
una verdadera restitución de lo
robado al pueblo de México gracias
a este procedimiento «curativo»? La
sana lógica diría que, si bien no debe
quedar sin castigo quien saquea las
arcas públicas y sólo se le descubre
después de abandonar el cargo, estos
casos deben ser siempre la
excepción. De lo que se trata aquí no
es de castigar, aunque eso sea
inevitable a veces, sino de prevenir,
de impedir que se lucre con el erario.
Por eso, el ataque a la corrupción, la
vigilancia, la denuncia, la
persecución y el castigo deben recaer
sobre quienes están en funciones,
sobre quienes ahora, en estos
precisos momentos, están «dando
manotazos al cajón», como dijo
alguien. Actuar a posteriori puede
gustar a los viscerales y a los
vengativos, pero no dejará de ser un
acto fallido en términos de verdadera
justicia.
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Ahora sí va en serio, faltan pocos
días para llegar a la fiesta del voto
ciudadano para que todas las
personas acudan a las urnas
electorales el 7 de julio del presente
año, a depositar su voto por los
candidatos que quieran que obtenga
el triunfo, bien como presidente
municipal o diputado local, ya que
ha existido la ansiedad en los
individuos para saber y ver quiénes
serán los verdaderos triunfadores en
lo que quieren, pero ojalá algunos
políticos que se laven las manos para
que no ensucien este proceder, es
decir, que el perfil de su actuación
sea con limpieza y verdad de lo que
ejecutan, y  obtengan el triunfo por
situaciones honorables y no
corruptas, que se respete el voto del
pueblo, pues las personas están
casadas de muchas transas que gente
corrupta  hace en las votaciones.

Reiteramos que todos los ciudadanos
dentro de unos cuantos días tienen
que cumplir como un deber cívico,
acudiendo a las casillas electorales a
depositar su voto, que será
voluntario y secreto, a favor de los
candidatos que mentalmente elijan,
una vez que han sido analizados y
valorados para que efectivamente se
pueda dar un cambio a favor de la
tranquilidad, la salud, la economía
y, sobre todo, la seguridad pública, y
que ya se terminen los tantos mitos
que vierten los políticos.

Sabemos que las comparaciones no
son buenas, pero en ocasiones tienen
similitud, como es la política con las

ESCAPE

Calma, calma, faltan pocos días para el
7 de julio

peleas de gallos, ya que todos los
candidatos tienen la confianza que
obtendrán el triunfo y guardan la
esperanza de que no quedarán en la
banca, y  resulta curioso que muchos
contendientes que se encuentran en la
cola -como vulgarmente se dice-,, de
la noche a la mañana se ubican en
primer lugar, lo mismo que sucede
en las peleas de gallos, que en el
momento que el «colorado» está con
el pico doblado, en un momento de
agonía, por suerte prende al enemigo
y obtiene el triunfo.

Pero en el perfil de la política, el
triunfo de los candidatos es por
decisión  del voto ciudadano, las
personas ya no quieren que por su
equivocación en el voto -como
sucedió en las elecciones pasadas-
fue causa de la mala actuación de
varios políticos pertenecientes al
PAN, motivo por lo que no quieren
que por las fallas en el voto de los
ciudadanos se siga repitiendo la
mala administración y la actuación
de los políticos de ese partido.

Se espera y existe confianza que en
la actualidad mediten con calma
todos los votantes por quién van a
votar el 7 de julio, y no
posteriormente se arrepientan por los
candidatos que no merecen el
triunfo.

La juventud desea que el político que
obtenga el triunfo como presidente
municipal o diputado local,
realmente tengan el juicio de espíritu
de servicio en todo lo relacionado en

el bienestar de la comunidad, y que
su presencia en el Congreso sea con
conocimiento del perfil del trabajo
que tiene que ejecutar, y no sólo
concretarse a hacer acto de presencia
y levantar el dedo; por tales juicios
los jóvenes deben de pugnar que
todos los vicios que durante muchos
años han existido en los políticos, se
terminen, razón por lo que deben
analizar por quién depositan su voto.

Derechos y obligaciones de la
autoridad

Todas las personas que se desplazan
por cualquier medio en las calles o
carreteras desean que exista
seguridad y comodidad. Para tal fin,
quieren que los efectivos de Tránsito
-hombres o mujeres- sean elementos
que tengan amplios conocimientos en
el perfil de sus derechos y
obligaciones que conciernen al
trabajo que desempeñan, pues
piensan los ciudadanos que cuando
se desencadena un accidente vial es
el resultado de la irresponsabilidad
del conductor y la negligencia y
alcahuetería de los efectivos viales,
que por medio del soborno no
ejercen la vigilancia estricta y veraz
del perfil del servicio que  tienen
asignado.

En diferentes ocasiones hemos
comentado que en el perfil de
tránsito existen dos materias cívico
educativas que todas las personas
que hacen uso de las rúas públicas
tiene la obligación  de conocer y
saber interpretar su contenido, que
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son Educación Vial y Manejo a la
Defensiva, como  también es de vital
importancia que los agentes de
Tránsito de cualquier jerarquía
conozcan y sepan aplicar dentro del
círculo de sus obligaciones la
materia de los Deberes Morales de
los policías viales.

En la actualidad se requiere que los
elementos que ejercen su trabajo en
el ámbito de servidores públicos de
la seguridad pública y tránsito,
deben de estar ampliamente
capacitados con sistemas técnicos y
operativos con metodología
moderna, y sobre todo que ejerzan
con  juicio el desempeño de su
cometido con criterio, y no actuar en
sus funciones con abuso del poder
que les da la ubicación que tienen
como elementos policíacos, así como
es de vital importancia que los
elementos de Tránsito sepan valorar
que sus funciones son las de orientar
y motivar en la materia de
Educación Vial a las personas,
principalmente a los peatones que
hacen uso de la vía pública, y no
sólo dedicarse a la caza de
conductores infractores.

Se ha observado que en últimas
fechas se han desencadenado en las
calles y carreteras muchos accidentes
viales con consecuencias
lamentables, debido al abuso en la
conducción y a la falta de la
vigilancia eficiente por parte de las
respectivas autoridades. Para
terminar con tantos vicios en materia
de tránsito, se requiere que las

autoridades de Vialidad Estatal y
Municipal, así como el secretario del
Transporte, propalen para todas las
personas la materia de Educación
Vial, en forma especial a los choferes
del servicio del transporte público de
pasaje urbano, con el fin de que todo
conductor maneje su vehículo con
mayores conocimientos y sentido de
responsabilidad, pues cumpliendo
con estos juicios se evitarán los
accidente viales que causan muchas
muertes y personas discapacitadas en
forma permanente.

En últimas fechas los titulares de
Tránsito Estatal y Municipal y el
secretario del Transporte, han
olvidado el perfil de sus
obligaciones, sólo poniendo mayor
interés en el ingreso económico con
las respectivas infracciones; los
ciudadanos de Puebla requieren que
las respectivas autoridades ejerzan
eficiente vigilancia actuando siempre
con el juicio de honorabilidad en el
servicio. Que los agentes viales y los
del Transporte pongan en acción el
juicio de atención, educación y
criterio, con el fin de evitar el

M
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escape.vial@hotmail.com

malestar ciudadano por el
cumplimiento en el servicio de la
autoridad, que usen el juicio de
comprensión en el ejercicio de su
trabajo y no actúen  con el abuso del
poder.

Que los titulares de Vialidad Estatal
y Municipal, así como el secretario
del Transporte, pugnen porque los
cursos de capacitación  que se
impartan a los choferes del
transporte de pasaje, sean gratuitos,
impartidos por personas con amplios
conocimientos en la materia de
Educación Vial y el Manejo a la
Defensiva.

              Saber más para servir
mejor
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Ni yo para contarlo.

Aconseja el refranero popular. Sin
embargo es común que sirva de
entrada a un largo monólogo sobre
las experiencias de cualquier
narrador rural. Muestro mi código
postal. Bien. No está usted para
saberlo…

Allá por los días en que a la Maestra
le faltó la fuerza. Cuando la
enjaularon, sin olfatear su derrumbe
a causa de tronársela con perfumes
caros, y embriagarse de poder, miré
tras mi ventana.

En la cima lejana de las montañas
de la Sierra Norte de Puebla, en
espléndida puesta de sol, se perdía la
silueta de un jinete enmangado que
caminaba entre la lluvia. La ilusión
de cercanía y el paso cansino de su
caballo me permitieron ver en su

espalda un número o leyenda sin
identificar.

La rareza del espejismo visual me
absorbió, ubicaba bien la franja del
cerro del Tlalayote de mi tierra natal
recostada en el poniente. El
caballero, un poquitín encorvado,
podría ser cualquier jinete del siglo
pasado vuelto del más allá para
cabalgar por los viejos caminos de
herradura. Una curiosidad incesante
retenía mirada y pensamiento fijos
en la incógnita. Ignoro si mi
quebrantada salud o la intuición, o
las dos cosas a la vez me llevaron a
concluir que se trataba del número
83 que me recordaba mi edad, 83
años.
Entendí que la vida me hacía una
jugarreta para cobrarme facturas
pendientes y se daba el lujo de
mandarme mensajes simbólicos.
Agradecí el aviso. Perdí masa

corporal y gané arrugas. Tembleque
comencé a caminar entre médicos,
laboratorios, ultrasonidos,
radiografías, tomografías,
electrocardiogramas, oxígeno.
Consciente de que «no hay mal que
por bien no venga» estoy en la sala
de espera de éste.

 Abandoné el trote tempranero, los
proyectos, las visitas a bibliotecas, a
los cafés,  a las tertulias, cambié la
carrera por el paso corto, lento y
tomé mi lugar entre los bastoneros.
Dado el giro de 180 grados, vivo
enclaustrado en compañía de una
máquina semejante a Arturito, el
héroe cinematográfico de la «Guerra
de las galaxias», mi otra media
vida. Mi férreo amigo es
inseparable.

Estoy enterado del acontecer local,
nacional y mundial observado por
analistas y editorialistas. Para
retomar este espacio me quedo con
lo que ocurre en mi ciudad y mi
región, considerada la escasa fuente
directa recibida, sin perder de vista
aleccionadores sucesos globales.

Grandes acontecimientos pasaron
durante la lucha por mi salud, me
habría gustado terciar. Ruidosos
pasos en la azotea lo impidieron.
Acepté la frase  puesta en boga hace
unos años, por políticos de «altura».
Los demonios andan sueltos.  Los
buenos deseos e intenciones de
familiares y amigos lograron la
presencia del Pastor. Sacrificó un
instante el cuidado de las ovejas

No está usted para saberlo...

MISIÓN CUMPLIDA
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descarriadas que habitan el agua, la
tierra, el fuego y el aire del universo.
Huyeron. Retomo el trabajo.

El año electoral para Puebla trae
innumerables recuerdos de viejos
tiempos aunque corran nuevos
vientos, haya nuevos partidos,
nuevos «políticos», nuevos
dirigentes, nuevas alianzas. La
selección de candidatos a diputados
y presidentes municipales, se rigen
por la oferta y la demanda. Sin
desconocer afortunadas excepciones.
Ninguna organización política
escapa a militantes por conveniencia
ni al mercadeo. Qué pena. Faltos de
vocación de servicio, son
inversionistas que engañan al pueblo
para robarlo impunemente.

No gasto más tinta, concreto. Mi
ciudad, Puebla capital, tiene tres
aspirantes a gobernarla. Enrique
Agüera Ibáñez, ex rector de la
máxima institución pública del
estado, la BUAP; José Antonio Gali
Fayad, ex secretario de
infraestructura del gobierno del
estado; y Miguel Ángel Ceballos
López, ex diputado local
Me estanqué y no avanzo. La lucha
política es lucha de clases.

Mi paso oscuro por la Universidad
de Puebla, me dejó  la proclividad a
la cultura, la educación, la
investigación, la historia, la justicia
social, caminos por los que Agüera
Ibáñez, transitó para llevar a la
BUAP al ámbito internacional.

MISIÓN CUMPLIDA

Antonio Gali no ha podido justificar
a sus licitadores de obra. Débiles
vientos derribaron armaduras de
acero con cargo al contribuyente. El
profesor Ceballos, como diputado
local no dio asomo alguno de
tendencias izquierdistas.

No tuve papá con una, dos, tres
máquinas textiles, ni puedo hacer
creer a nadie que fui «niño obrero».
Respeto el valor de la izquierda
auténtica sin falsos guiños ni
conveniencias. Me precio de ser
laico, producto de la educación
pública, soy víctima de la
inseguridad, estoy con los
desposeídos. Que triunfe Enrique
Agüera Ibáñez y luego tenga suerte,
La va a necesitar.

Mis derechos de elector, hoy por hoy,
están en la Sierra Norte de Puebla,
De allá tengo noticias que
abundaron las anomalías señaladas

M

en párrafos anteriores. Nada hay que
agregar, doblo la página. Concluyo
con una cita escuchada cuando oía
pasos en la azotea.

El Vaticano estuvo en el ojo del
huracán que fustiga al globo. El
Papa Francisco respondió a su
misión con humildad y valentía. Se
negó a usar el vehículo papal,
abordó transporte y pagó pasaje.
No está usted para saberlo, ni yo
para contarlo, pero en una de sus
primeras apariciones públicas
expresó, palabras más menos, la
falta de ética de los políticos ha
hecho mucho daño a la humanidad.

FILADELFO GAYOSSO RÍOS
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 Qué sorpresa nos dio la
naturaleza con el temblor de la
madrugada de este domingo, sobre
todo cuando ya había bajado la
alerta amarilla a fase 2 y estábamos
un poco más tranquilos, y ahora nos
despierta un temblor cuyo origen o
epicentro se encuentra en el estado
de Guerrero, enseñándonos que la
naturaleza es la naturaleza, y que de
ninguna manera hay forma de
predecirla y mucho menos de
controlarla.

Lo que sí nos queda muy
claro, es el trabajo que el Gobierno
del Estado de Puebla está haciendo
en materia de Protección Civil y de
Seguridad Pública, cubriendo las
necesidades y fallos que tiene nuestro
municipio de «Puebla Capital» en el
tema de proteger a la ciudadanía, y
que de ninguna manera se cumple, ni
con los funcionarios encargados del
tema y menos con el edil, al que sólo
le interesa su imagen, figura y ahora
tirar granadas de humo que cubran
la gran ineficiencia de su equipo y de
él mismo, ocultándose debajo del
trabajo del Gobernador del Estado,
Rafael Moreno Valle, a quien tanto
criticó en un principio y ahora
parece haberlo adoptado como
protector; todo con tal de no perder
el hueso.

¿Qué significa lo anterior?
Es sencillo: Ahora que se encuentra
apoyando no sé a quién con el tema
del campeonato mundial de Tae
Kwon Do que se llevará a cabo en
nuestra entidad y donde él se quiere

Del temblor natural,
a la temblorina municipal

POR LOS TRIBUNALES

fincar como estrella del show una
vez más, incluso diciendo que esto
llevará a Puebla a ponerla en los
dinteles de la gloria mundial.

Esto sólo lo cree él, y quien
lo engañó con el tema y hasta
contrata 200 elementos federales
para proteger el evento, meramente
deportivo y de intereses particulares
que de ninguna manera  compite con
tener a la Volks Wagen o haber
traído a nuestro estado a la empresa
automotriz Audi, misma que sí
traerá empleos y mejora económica
no sólo a un municipio, sino también
a nuestro estado y al país.

Este gris presidente trae para
su jueguito algunos errores, pues no
tomó en cuenta que los que hemos
tenido la oportunidad de ir a un
evento de este tipo en otros lares del
planeta, simple y sencillamente

sabemos que de ninguna manera es
lo que él dice: En ninguna parte
contratan policía de más para
justificar gastos, y que le ha vendido
caro a nuestro gobernador.

Si contrata federales para
gusto no sé de quién, eso es ya un
hecho, pero no le mueven los
anteriores homicidios recientes, el
choque de la unidad municipal
donde muere una sexagenaria en la
capital. ¿Por qué no lo hizo antes?,
prefiere estar opinando del
partidismo y participando en
campaña, que de sus obligaciones,
bajo el pretexto de que él dedica sólo
sus tiempos libres a ello. ¿Cuáles? Se
le contrató de presidente de tiempo
completo, y si así fuera, ¿también
son tiempos libres de la gasolina y
vehículos propiedad del municipio
que él utiliza, los tiempos libres de
la gran escolta que tiene, además de
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su séquito que el municipio paga?,
¿no es eso usar el erario para sus
intereses personales o de su partido?

Y no sólo eso, lo que no nos
deja ver este tristemente célebre
personaje, es que sólo contrata a más
policías para que no se permita ver
la ineficiencia de Amadeo Lara
Terrón y su director de Policía,
Gilberto Loya -total ignorante del
tema-, y la directora de Tránsito, que
pusieron sin experiencia para poder
manipularla a gusto con su fraude de
miles de infracciones para llegar a su
tan ansiado récord de «más de
cincuenta millones de pesos en
infracciones», cuando en realidad
son de esquilmar a la Puebla Capital
que lo eligió para ser lo que es;
claro, esto sin saber realmente sus
verdaderos planes.

¿Qué decir de las
complicidades de Loya con los
«rienderos», «piratería» y otras
linduras que no hace nada por
evitarlas y se manifiestan con pelos y
señales en la columna de A fondo
Ponce de León en Intolerancia
Diario? Y que ahora debe investigar
y controlar la Policía Estatal porque
ellos, una vez más, no hacen, ni
hicieron nada por evitarlo, y que
resulta que ahora, justamente ahora
casi al terminar el trienio, el gran
Amadeo ya entendió qué pasa en
Puebla, a palabras más o menos del
mismo simil de policía.

Esto, más la información
que según él su inteligencia le
proporciona por medio del CERI, los
despidos sin ton ni son de policías
que no le son convenientes, la gran
gama de ineptos que trajo con
aceptación de su cuate de primaria y

GUILLERMO ALBERTO

HIDALGO VIGUERAS

Comentanrios:
albertohidalgo@hotmail.com

CODIGO 3
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el «súper asesor» Gaytán, y que
ambos le aceptaron sin importarles a
ninguno de ellos el daño que hicieron
a nuestra ciudad.

Eso, además de más cámaras para
justificar gastos sin informar si las
que hay verdaderamente están
funcionando, cosa que jamás ha
demostrado, ¿por qué no hacerlo por
una certificadora real y/o por medio
de la Contraloría Federal, ya que
utilizó recursos de ese tipo y que no
creo que al Presidente Peña Nieto le
guste tanto el asunto?

Además, Lara Terrón festeja
cínicamente y reconoce que gastarán
de más, por contratar a federales que
hagan el trabajo que él no tiene la
menor idea de cómo llevar a cabo.
Esto es como de película cómica
gringa ¿no?, porque los Almada,
simple y sencillamente son «más
serios».

¿O no?

Juzgue usted.

albertohidalgo@hotmail.com



20
20 JUNIO DE 2013

MOMENTO

En la anterior entrega iniciamos con
un recuento de las Memorias del
Séptimo Congreso de Organismos
Públicos Autónomos «La nueva
agenda gubernamental ante los
derechos fundamentales», que se llevó
a cabo en Puebla los días 3 y 4 de
mayo del 2012 y que se presentaron en
la Comisión de Derechos Humanos del
Distrito Federal.

Los temas pendientes por recapitular
fueron Justicia y Legalidad, donde
Adalberto López Carballo aseguró que
si bien corresponde al Estado tutelar y
garantizar los derechos humanos, en
la actualidad es el mismo Estado su
principal transgresor y vulnerador, por
lo que surge la necesidad de que las
herramientas e instrumentos del
sistema jurídico-político sean revisados
y modificados, para que realmente  se
garanticen los derechos y se
reivindiquen aquellos que fueron
flagelados en nuestra legislación.

El tercer eje de discusión durante ese
Séptimo Congreso fue el relativo al
tema de Transparencia y Rendición de
Cuentas que convocó al mayor
número de ponentes en la mesa de
análisis. Fueron 12 expertos de estados
como Chihuahua, Coahuila, Jalisco,
Distrito Federal, Tlaxcala y el Distrito
Federal. Representantes de institutos y
órganos garantes de transparencia,
comisiones de derechos humanos,
académicos, empresarios y
responsables de unidades de
transparencia.

M

Organismos Autónomos,
promotores del proceso democrático
(Segunda parte)

Por una parte, hace falta un acuerdo
conceptual en la materia, pero por
otro y más importante, la existencia
de un sistema integral, articulado,
coherente y eficiente de rendición de
cuentas con capacidad para imponer
sanciones a desempeños mal
evaluados.

Se reiteró la relevancia de fortalecer la
plena autonomía de los organismos
estatales de acceso a la información
pública y transparencia y algunos
ponentes insistieron en la creación de
un tribunal especializado que tenga la
última palabra en términos de
sanciones y que sea ajeno al ejecutivo
federal. Asimismo, destaca la
importancia de que los Comisionados
de los institutos de transparencia deben
mantener una sana distancia y apego
a la ley en sus decisiones respecto al
resto de poderes y fuerzas políticas.

Se insiste en la importancia de la
construcción de las vías institucionales
para que la ciudadanía tenga acceso a
la gestión pública, a través de la
transparencia y el acceso a la
información no para entorpecerla sino
para vigilarla y tener un control
democrático.

En este eje se  subraya la importancia
de la participación de la ciudadanía
como actor central en la materia y de
la relevancia que tiene que: «los
abusos de poder no sancionados
alientan en el imaginario colectivo la
idea de que todos los servidores
públicos son corruptos y la convicción
de que sí las élites se aprovechan, eso
justifica que todos abusemos, lo que
normaliza una cultura de la
corrupción, la opacidad y el ejercicio

autoritario del poder». A la postre
todo es causa eficiente del desencanto
de los mexicanos respecto a la
democracia», afirma Clara Jusidman
Raport.

Para Luis Fernando Sánchez, el paso
siguiente está encaminado hacia una
política pública de rendición de
cuentas mediante la figura de
«gobierno abierto» pasando así de un
sistema de democracia representativa
a uno de democracia participativa que
permita mejorar la calidad de vida del
gobernado.

Rafael Nieto, docente e investigador
de la Universidad Simón Bolívar, al
comentar la relación entre Estado y
ciudadanía, advierte sobre los riesgos
de la partidización de los organismos
autónomos, destaca la importancia de
defender su autonomía, y pugnar por
incorporar a ciudadanos ajenos a
intereses políticos en su conformación
para que puedan lograr legitimarse
ante la sociedad.

Nuestra tarea está ahora en contribuir
a formar ciudadanos responsables,
informados y comprometidos con la
exigencia de los derechos
fundamentales. Los invito a conocer el
documento en http://
www.caip.org.mx/opam/
MEMORIAS_OPAM_2013.pdf

LIBRE ACCESO

Blanca Lilia
Ibarra Cadena
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El himno de un país representa su
identidad hecha música y canto; al
entonarse se engloba el orgullo de
pertenecer a una patria, el amor que
se tiene a la misma y hasta por la
cual se podría dar la vida.

Dicho honor se ha llevado al ámbito
deportivo, en cada contienda de ese
tipo se ha vuelto costumbre
interpretar el himno de los países
rivales; esto ocurre tanto en aquellos
de participación  individual, como
en los de conjunto.

La industria del entretenimiento ha
sido la encargada de crear la
parafernalia que rodea al deporte,
haciendo cada evento como si se
tratara de una verdadera lucha entre
enemigos, convirtiendo a los atletas
o deportistas en auténticos héroes,
guerreros o víctimas de una batalla
entre naciones, y por lo cual se
entonan los himnos correspondientes,
cual tambores de guerra.

En días pasados, causó controversia
el que un niño, nacido en los Estados
Unidos de Norteamérica y de
ascendencia mexicana, cantara el
himno de ese país en un partido de
basquetbol, y, además, haciéndolo
ataviado con traje típico de charro.

El pequeño cantante es popular por
haber participado allá en un
programa de televisión de formato
reality show, de esos que aquí en
México abundan y convocan al
público para que demuestre su
habilidad para cantar, una especie de

M

lo que en antaño eran los programas
para aficionados.

Los comentarios a favor y en contra
se hicieron presentes en las redes
sociales, se criticó la indumentaria y
hasta su ascendencia latina, saliendo
por ello en su defensa algunos
medios de comunicación de nuestro
país, condenando enérgicamente los
comentarios como actos de
discriminación y de racismo; ante
ello, podemos decir que el buen juez
por su casa empieza, pues en dichos
programas que se realizan aquí
nunca se ha visto un participante
cantar en zapoteco, totonaco,
mixteco o náhuatl, y mucho menos
portando la vestimenta tradicional
de su lugar de origen, ¿acaso eso no
es discriminación o racismo?, y vaya
que existen cientos de niños en
diversas zonas del país que
interpretan bellísimas canciones en
su lengua materna, incluyendo el
himno nacional, y cuyo talento
debería darse a conocer para
promover y preservar realmente la
identidad nacional; desde luego para

ellos no existe un lugar en los
medios.

Este hecho puede ser parte de la
reforma migratoria que se está
cocinando en los EUA, y de la cual
gran número de inmigrantes
latinoamericanos se verían
beneficiados, pues como bien
sabemos, el voto de los latinos y
migrantes mexicanos puede ser
decisivo en las elecciones
presidenciales de aquel país,
entonces ¿por qué no hacerlos sentir
que ya son parte de la comunidad
norteamericana?, empezando por
mostrarles que tienen presencia a
través del traje típico de charro; todo
a cambio de ganar votos.

El buen juez por su casa empieza

CAMPOS

JUAN CAMPOS GONZÁLEZ
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Eran la tres y media de la
tarde, y el enemigo, por última vez y
con todo el despecho del fracaso, se
formó un numero de tres mil
hombres y una batería,  y en
columna compacta se dirigió al cerro
de Guadalupe por su lado más
escabroso, buscando sin duda el
lugar menos defendible por nuestros
soldados y abrirse brecha por allí,
aunque fuese con pérdida de gente.
Nuestros batallones reforzaron desde
luego el sur de la fortaleza y
esperaron vigorosos el ataque; pero
cuando la columna francesa

avanzaba serena en medio de un
fuego activismo de artillería, se
desató una fuerte lluvia de granizo y
se declaró una tempestad
atmosférica, en que los relámpagos y
el trueno ventajosamente competían
con el relámpago y el trueno de las
armas.
La naturaleza parecía interpuesta al
rencor y la matanza de los hombres.
Hubo media hora de silencio.
El enemigo se alojo entre las
barrancas que encontró a su paso.
La tempestad del cielo concluyó, y
alas cuatro y media de la tarde

regresaban los franceses mustios y
cabizbajos hacia su campamento, en
donde se parapetaron con sus trenes.

La batalla había, tenido fin: las
bandas de nuestros batallones
tocaban dianas; los vivas y las
aclamaciones hendían los aires, y el
estandarte de la patria flameaba
victorioso en todas las alturas.
Zaragoza les presento batalla frente
a su campamento, permaneciendo
allí hasta las siete de la noche, y no
consiguió que saliesen los franceses a
batirlo.

5 de mayo
Quinta Parte
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ÁNGEL DE JESÚS PAZ Y PUENTE
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El enemigo cargo con casi todos sus
heridos, pero dejó en nuestro campo
mil ciento treinta y nueve muertos, y
en poder de nuestras tropas cuarenta
prisioneros y doscientos fusiles.
Nuestro ejercito tuvo de baja
cuatrocientos noventa hombres y
doscientos diez heridos.
 se quemaron ciento noventa mil
cartuchos de fusil, carabina y rifle, y
dos mil de cañón.
La noche del día 5 no durmieron los
poblanos.
Recorrían las calles con hachones,
músicas y bandas, vitoreando la
independencia de México.
Muchas señoritas se presentaron en
los hospitales de sangre para curar a
los heridos.
Prestó servicios en la plaza el
ciudadano general Joaquín Téllez, en

el cuerpo medico su inspector
ciudadano general Rivadeneyra, en
el cuerpo de ingenieros su director
ciudadano general Colombres, y en
la artillería de los dos cerros el
ciudadano coronel ingeniero Emilio
Rodríguez.
El día 6 llegó a Puebla la Brigada de
Guanajuato al mando del ciudadano
general Florencio Antillón, y la
brigada que al mando del ciudadano
general Tomás O´Horam había
salido en persecución de Leonardo
Márquez, al que rechazo hasta
Matamoros.
El día 7 presento batalla al enemigo
el general Zaragoza con diez mil
hombres, y los franceses esquivaron
el combate, atrincherándose con sus
carros en el campamento.

En el silencio de la noche huyó para
Orizaba, y el día 8 nuestro ejército
comenzó a salir en su persecución.
Esta es en extracto la historia de la
gloriosa jornada del 5 de Mayo de
1862, la cual dio principio a una
serie de acontecimientos y batallas,
que terminaron también con el
desastre de Sedán.
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Richard Wagner acompaña en el
doble bicentenario natal a verdi
Nació en Leipzing y murió en
venencia en 1883- rico musicalmente

Con Wagner para los estudiosos de
la música, termina el romanticismo
y abre el camino de la muisca de
nuestro tiempo, así es de
revolucionario el compositor y
director alemán.
Nada pereció apuntar en su
mocedades del talento musical que
traía dentro, sus hermanos fueron
actores y cantantes de opera.

Al oír la Novena Sinfonía del
inmenso Genio de Bonn, Wagner
empezó a revelar su vocación a los
15 años de edad, autodidacta, no
tuvo paciencia, dicen los analistas,
para dominar instrumento, sus
maestros fueron las mismas
partituras de Beethoven la tardanza
en el mundo mágico de la gran
música lo supero con su enorme
talento y sensibilidad.

Acudió a la universidad de Leipzing
pero lo absorbió la buena vida
estudiantil, en 1834 Las Hadas fue
su primera opera con todo y el
libreto, más tarde compuso basado
también como Verdi, en
Shakespeare, «La Prohibición de
Amar», en 1836, caso a los 23 años
con Minna Planer, actriz y volvió a
lo que seria una contaste en su vida
personal, contrajo deudas y vivió
con lujos que pudo pagar y se fue de
Magdeburgo, salió a Rusia y luego
dirigió la Opera de Riga pero los

C U L T U R A
Richard Wagner acompaña en el doble bicentenario natal a Verdi

Nació en Leipzing y murió en Venencia en 1883- rico musicalmente

acreedores lo echaron hasta llegar a
Paris.

Allí compuso «Fausto», el Holandes
Errante, luego desde como gran
figura de la opera donde vivió seis
años, mas tarde Zuricah dejó escritas
sus ideas y teorías musicales uniendo
la música y el drama y se consagró
con «El anillo de los Nibelungos»,
las Valquiras, Sifgfrido y el Ocaso de
los Dioses, en Londres Tristán.

Isolda, termino con Minna celosa, y
Paris y Viena fueron nuevas escalas
en su interminable periplo, su única
opera cómica Los Maestros Cantores
de Nuremberg; a Munich perseguido
por mas deudas, se relaciono con
Cosima Liszt con quien tuvo una
hija, más tarde Eva y Sigfried y caso
por fin  a la muerte del esposo de su
amada.

Tuvo la idea y lo consiguió de
levantar su propio teatro como
escenario de sus obras en Bayreuth
estrenado en 1876 con éxito enorme
de Wagner, allí pasó los últimos años
de su vida, había escrito Sigfrido y
Parsifal, tuvo un tormentoso idilio
con una hija de Teófilo Gautier,
Judith Mendes, eh Venecia murió en
1883 y fue enterrado en su amada
villa de Bayreuth donde hoy y desde
hace años en su honor hay un
notable festival anual de música y
que este año se entregara a Richard
Wagner en plenitud.

Revolucionario en el manejo de la
orquesta en sus dramas, como

director también lo fue, se apartó
muchas veces de la partitura para
imprimir su sello personal al manejo
de la batuta.
Tuvo influencia de Beethoven, de
Berlioz en la orquesta y sobre todo
dicen los analistas, de Liszt en la
armonía con Chopin y Mendelsohn y
su riquísimo lenguaje musical  se
dejó ver en Strauss, Dvorák,
Debussy, Mahler y otros.

Un genio mas de la bella música que
el mundo no dejará de recordar y oír
musicalmente, no solamente este año
de su bicentenario por su presencia
intemporal.

No es mala la sugerencia de
escuchar en grabaciones de Herbert
von Karajan, las obras de Wagner
que será relanzadas y Daniel
Barenboin dirigirá en marzo la
Opera Estatal de Berlín una nueva
versión de la tetralogía wagneriana
que luego irá a la Scala de Milan; es
su año bicentenario, sin duda...

M

PEDRO ÁNGEL PALOU
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Género: Ensayo.
Título: El espejo enterrado.
Autor: Carlos Fuentes. (Veracruz, 1928).
Editorial: Planeta - DeAgostini.
Colección: Carlos Fuentes (1992).

LIBROS

El  espejo  enterrado

¿Acaso no tenían razón? ¿No es el
espejo tanto un reflejo de la realidad

como un proyecto de la
imaginación?

Carlos Fuentes, Prólogo de El espejo
enterrado.

¿Será cierto que el hecho
cultural simboliza y conjuga cada
una de las maneras de ser? ¿Que una
pintura, un poema, una obra
cinematográfica, una puesta en
escena de alguna obra teatral, o de
un espectáculo dancístico o musical,
indican cómo somos?

¿Será verdad que la cultura
per se, sea la respuesta a los desafíos
de la existencia?

¿Es acaso factible
amalgamar en América Latina los
elementos sustanciales de la sociedad
moderna, constituidos alrededor de
la unidad económica y la unidad
política desde la base de la unidad
cultural? A ojo de pájaro, esta
disyuntiva, esta resolución de nuestro
ser, pudiese no parecer tan
conseguible en tanto la dispersión
nos ronda.

Las inteligencias propias, y
a veces extrañas, por fortuna no nos
abandonan, asumen el rescate de
nuestras luchas desde la almena del
decir, del pensar, del reflexionar y
del ahondar en las raíces de la
historia. Carlos Fuentes voz propia,
vox populi, uno de nuestros grandes
pensadores, inteligencia
cuestionadora de nuestro tiempo,

pone en la mesa de las discusiones
ese tema, después de pensado lo
escribe con una riqueza
bibliográfica, con la profundidad de
un intelectual avezado en la
confrontación y estudio de las ideas
en su libro El espejo enterrado,
volumen expresivo y personal de su
punto vista acerca de los problemas
que nos atañen como país y como
habitante de este planeta.

Pero el ejercicio de
pensamiento desarrollado en El
espejo enterrado, no se queda
exclusivamente en la propuesta
fantasmagórica del intelectual
alucinado, aquel que se piensa a sí
mismo como el demiurgo dador de
opiniones redentoras, me parece que
la práctica realizada aquí, en este
valioso libro, demuestra que el
análisis de las situaciones ocurridas
a lo largo de la vida de cualquier
país, tienen mayor valor y
veracidad, en tanto están supeditadas
al vigoroso estudio de su propia
historia y a las historias de los
demás países involucrados en su
existencia.

Carlos Fuentes está presente
en El espejo enterrado como el
magnífico investigador que ha sido a
través de su desarrollo escritural, lo

confirma la bibliografía apuntada en
el mismo libro cuya extensión rebasa
un poco más de las treinta cuartillas
y en donde además de hacernos ver
el ingente trabajo de descubridor, le
da la oportunidad, -así lo expresa- de
manifestar la biografía de su cultura,
porque una cultura se compone de
todos los que la portamos, la
conocemos, apreciamos y aun
procuramos enriquecerla y
continuarla. Representa pues, para
Carlos Fuentes una manera de decir
que la bibliografía empleada para
realizar El espejo enterrado es de la
que se ha nutrido durante 50 años de
lecturas, y que lo ofrecido aquí es
acaso sólo una selección, una
referencia a las obras que consultó o
recordó mientras escribía tan vasto
ensayo.

El repaso de la historia
asumido por Fuentes, está implícito
en el texto  y lo refiere de esta
manera: «Este es un libro dedicado,
en consecuencia a la búsqueda de la
continuidad cultural que pueda
informar y trascender la desunión
económica y la fragmentación
política del mundo hispánico»,
abarca desde la conquista de España
precisamente, hasta la hispanidad
norteamericana, pasando etapas
cuya centro está asociado con el
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descubrimiento y la conquista de
América, la muerte del mundo
indígena, el siglo de oro español, los
caminos hacia la independencia de
los pueblos americanos, Bolívar y
San Martín, el concepto de Tierra y
Libertad de Zapata, apuntes acerca
de aspectos importantes relacionados
con las culturas indígenas
sudamericanas y los nacimientos de
las respectivas oligarquías y
dictaduras, para arribar cual colofón
natural, en la reciente democracia
española post-franquista y como ya
lo referimos: a nuestra inevitable
relación con el norte, Estados Unidos
para ser precisos. Especial atención
le pone Fuentes a esa etapa tan
sangrienta de la historia mexicana
que es la Revolución, dice: «Violenta
o razonable, revolucionaria o
pacífica, nuestra historia tenía que
mirar de frente el dilema más
constante que arrastrábamos desde
los tiempos precolombinos y
coloniales: el problema de la
posesión de la tierra y los derechos
de la mayoría. En ninguna parte
revelaron el pueblo y la tierra su
violenta fraternidad tanto como en la
primera gran conmoción social del
nuevo siglo (siglo XX): la
Revolución mexicana». Y claro su
visión parte de una reflexión
histórica que se ha hecho desde
siempre en la inteligencia mexicana,
con los ingredientes que dejan la
visión de los hechos, el escudriñar
los recovecos de los intereses
personales y colectivos, y penetrar en

las complejidades de un ser
impregnado tanto de conquista como
de deseos libertarios.

Durante todo el periplo
narrado a manera de ensayo
histórico, podría decirse hasta
novelado, Carlos Fuentes no cesa en
su intento por demostrar su idea: las
culturas sólo florecen en contacto
con las demás, y perecen en tanto
permanecen aisladas, de tal suerte
que esa interacción cultural se asocia
en Hispanoamérica, desde un terreno
abonado por usos, costumbres, artes,
maneras de ser, estar y gobernar de
otros pueblos. Deviene desde que
España es conquistada por romanos
y árabes musulmanes y transportada
a América por Colón y sus
compañeros de aventura, para
mezclarse con los autóctonos, sin
olvidar el arribo de la negritud,
trasladada de las planicies africanas
por ingleses y portugueses.  Por eso
la propuesta ensayística de Carlos
Fuentes resulta de una importancia
capital, persuade al lector y lo pone
a pensar agudamente con la idea de
que en nuestro ser corre la sangre de
un triculturalismo acendrado y que,
por lo tanto, nuestra respuesta, a los
problemas actuales, desde su
perspectiva, debe ser de un
optimismo relativo, pero eso sí, muy
bien cimentado, porque en medio de
todas las crisis que nos aquejan,
América Latina se transforma y se
mueve, creativamente, mediante la
evolución y la revolución, mediante
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el descubrimiento de la democracia a
la americana y sobre todo, porque
sus hombres y mujeres están
cambiándose y moviéndose,
rebasando a las instituciones
tradicionales, convirtiéndose en
protagonistas de su nueva historia
por intermedio de una moderna
figura social: la sociedad civil.
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Tala ilegal se convierte en legal

MADRE   NATURALEZA
Tala ilegal se convierte en legal
Klaus Feldmann Petersen.
La tremenda pérdida de bosques en
el mundo sigue siendo, aunque no se
le da la importancia que tiene, el
problema ambiental más importante.
Todos los demás, como la
contaminación del aire, del agua y
de los suelos, la invasión de plásticos
difícilmente degradables, la
desertificación de los suelos, las
inundaciones, el aumento en
intensidad o violencia, así como de
la cantidad de huracanes, tanto en el
Atlántico como en el Pacífico, la
pérdida de la biodiversidad tanto de
especies animales, como de la flora y
otros consecuentes como el hambre y
la pobreza, son muy importantes,
pero ninguno tiene la importancia
que tiene la tala de los bosques.
De los bosques no solamente depende
el sobrecalentamiento y los
consecuentes y devastadores cambios
climáticos, sino lo que es más
importante que nada: La
disponibilidad del agua, porque
como lo hemos señalado muchísimas
veces, como lo señalaba mi padre el
Ing. Ernesto Kurt Feldmann: «Donde
no hay bosque no hay agua y donde
no hay agua no hay vida», dicho en
el cual me inspiré para mi lema.
El problema es que se pretende,
como en el Brasil, hacer legal la tala
de bosques, que antes era ilegal.
¡Claro!, con eso ya no hay  delito y
todos  contentos. En Brasil, para
aumentar la producción agrícola y
ganadera, instalando 5 millones de
granjas, se pretende desforestar 3.6

millones de km2 de los 5 millones
que abarca la Amazonía.
¡Francamente criminal! Actualmente,
según analistas, le quedan al Brasil
12% de los bosques originales. Y si
ya se siente una influencia negativa
en la fauna, ¿qué será después? Pero
lo grave es que esto no será el daño
principal. Los tremendos daños
consecuentes ya los hemos señalado.
En Brasil, hace pocos años, la
ministra del Medio Ambiente -no
recuerdo su nombre, pero sí de que
llevaba un plan muy bueno a favor
del medio ambiente- renunció
precisamente porque el gobierno no
la apoyaba, lo que sí hacía con los
ganaderos y agricultores que querían
aumentar sus superficies
agropecuarias a expensas de la Selva
Amazónica.
Aquí hay que señalar que si en el
mundo a principio del siglo se
perdían 16 millones de hectáreas, 8.5
millones al año de bosques
correspondían a América Latina, y
de éstos, 3.5 millones los devastaba
Brasil, y siguiendo luego con 1.47
millones México. Sin embargo,
Brasil cuenta con 8.5 millones de
kilómetros cuadrados y México con
casi 2 millones, lo que hace que en
México perdemos 0.75 has. de
bosques por cada hectárea de
superficie, mientras en Brasil pierden
0.47; o sea, que en proporción
perdemos más bosques; le ganamos a
Brasil.
Y si en Brasil van para atrás, aquí en
México no cantamos mal las
rancheras, porque a pesar de que se
habla mucho de planes, a principio

MADRE NATURALEZA
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de junio el secretario del Medio
Ambiente anunció como meta buscar
lo que a México le conviene: Lograr
un crecimiento económico
sustentable y fortalecer la economía
verde para combatir la pobreza,
para lo cual se hará un manejo
responsable de los desechos
municipales, se combatirá la tala
clandestina, se reciclará el agua y se
fomentará la economía verde. Muy
bonito, como que suena bien, pero
esto se ha propuesto muchas veces y
¿qué hemos logrado? El gobierno no
es consecuente con sus afirmaciones.
La Suprema Corte de Justicia de la
Nación se ha dado en soltar a
delincuentes confesos, con todas las
pruebas en su contra, ahí está
Florence Cassez, el secuestrador
recientemente liberado y otros casos.
Nuestros talamontes tienen la misma
impunidad. Lo ilegal sencillamente
se hace legal, y todo arreglado.
   ¿Por qué serán tan estúpidos los
gobiernos? Pretenden eliminar un
problema legalizando aquello que lo
provoca. Haciendo legal el delito,
según ellos, se elimina el problema.
No consideran que no es el delito el
problema, sino lo que ocasiona, y
haciendo lo legal, la acción subsiste
y por lo tanto el daño también. Es
exactamente lo mismo con la droga
y con el narcotráfico. Haciendo legal
el consumo de la droga claro que se
evita la guerra contra el
narcotráfico, la violencia, pero no el
consumo. Que tampoco será más
barata la droga, porque la adicción
hará que las víctimas de ella la
compren al precio que les pidan. Y KLAUS FELDMANN PETERSEN

M
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ese es precisamente el problema: El
creciente número de víctimas de la
adicción. Que por otro lado la
violencia seguirá de todos modos,
pues la disputa entre los cárteles por
el control de territorios y rutas de
abastecimiento seguirá. La
corrupción, incluso de las
autoridades, seguirá igual o mayor.
Ahora que precisamente la
corrupción, es la que hace posible la
legalización de lo ilegal, o sea, hacer
legal el delito, así por decisión de un
gobierno el asesinato de millones de
pequeñas criaturas indefensas con
toda premeditación y ventaja (el
aborto) ya no es delito. Se puede
matar impunemente. En el mismo
Santuario de la Mariposa Monarca,
que se encuentra bajo la lupa
mundialmente, en los estados de
Michoacán y el de  México, en dos
ocasiones se autorizó la concesión
maderera, suspendiéndose las
mismas sólo por presiones muy
fuertes de organismos ambientales,
lo que de todos modos no paró la
deforestación, con la amenaza de
terminar con la Mariposa Monarca
al acabar con su hábitat, pues ésta
sigue impunemente, puesto que las
autoridades hacen disque hacen, pero
en realidad no hacen nada efectivo.
Y todavía la izquierda, a través de
los medios de comunicación,
aprovechando inclusive el Internet,
como siempre acusa a la Iglesia de
cosas que no son, cuando las
izquierdas sí están llenas de culpa.
Inclusive a la Iglesia la atacan
precisamente por eso, porque se
esfuerza por salvar a la cultura de la

vida, y es que a las izquierdas les
conviene la corrupción para seguir
medrando, por lo cual se empeñan
en imponer la cultura de la muerte.
Para solucionar los tremendos
problemas ambientales, sólo
podremos hacerlo instaurando la
cultura de la vida, eliminando la
corrupción, no dejando que hagan
legal lo ilegal.

«Donde hay Bosques hay Agua y
Aire puro; donde hay Agua y Aire
puro hay Vida.»
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En nuestro país existen cientos de
fiestas en torno al 24 de junio, día de
San Juan. En nuestra entidad, por lo
menos 17 municipios celebran su
fiesta patronal.

En Acatlán de Osorio, durante la
fiesta a San Bautista, hay
celebraciones religiosas, feria
popular y se presentan danzas
típicas. En Calpan y Coatzingo la
fiesta a San Juan se convierte en
fiesta del pueblo, con fuegos
artificiales, música y feria. En
Cuauhtinchán también hay
celebraciones religiosas, jaripeo,
bailes, música y se representan
danzas típicas.

Cuatlancingo también tiene como
santo patrono a San Juan Bautista.
En esta localidad urbana hay
celebraciones religiosas, música,
feria y fuegos artificiales. Lo más
representativo de la fiesta de
Ixcaquixtla, cada 24 de junio son sus
danzas típicas.

En Jonotla la fiesta patronal en
honor a San Juan Bautista empieza
la víspera. Hay celebraciones
religiosas, procesiones, feria popular,
fuegos artificiales, bailes, música y
se presentan danzas típicas. En
Pantepec la fiesta dura ocho días,
tiempo en el cual  hay celebraciones
religiosas, fuegos artificiales,
corridas de toros, bailes, música y se
presentan danzas típicas.

Quimixtlán también se viste de gala
cada 24 de junio: Hay celebraciones

religiosas, feria popular, fuegos
artificiales, jaripeo y se presentan
danzas típicas.

En el municipio de San Andrés
Cholula, y más concretamente en el
Barrio de San Juan Aquiahuac, se
realiza con rumbosa algarabía la
fiesta de San Juan. En Teotlalco y
Tepanco de López, la fiesta patronal
se lleva a cabo con singular folklore:
Fuegos artificiales, bandas de
música, bailes y danzas típicas.

En Tianguismanalco también hay
folklore y algarabía durante los
festejos de la fiesta de San Juan
Bautista. El año pasado hablé
ampliamente de la fiesta de Juan
Techachalco en Xicotepec de Juárez,
durante la cual también hay
celebraciones religiosas, feria
popular y se presentan danzas
típicas.

Finalmente, en Xicotlán y
Xiutetelco, durante la fiesta en honor
a San Juan Bautista, no sólo hay
actividades religiosas, sino también
feria popular, fuegos artificiales, y se
presentan bandas de música y danzas
típicas.

La Feria del Maíz en Ixtenco

Hay otra fiesta que se celebra en esta
misma fecha y, aunque no es
precisamente de una localidad
poblana, estamos seguros que por su
cercanía con nuestra entidad todos
deberíamos conocer: Se trata de la

Feria del Maíz, en el municipio de
Ixtenco, Tlaxcala.

Algunos de ustedes se preguntarán:
¿En dónde está Ixtenco? Tomando la
carretera Huamantla-Puebla se llega
a Ixtenco, antigua comunidad otomí
que ha resguardado con orgullo su
lengua y sus costumbres durante más
de 500 años.

Durante estos días de fiesta, los
visitantes son recibidos con la vista
de la plaza central y su templo,
ejemplo no sólo arquitectónico sino
religioso, inconfundible huella de la
conquista española.

La noche del 23 de junio, Ixtenco se
viste de fiesta para conmemorar a su
santo patrón San Juan Bautista. Ese
mismo día, por la mañana, bajo el
sol brillante, la gente se afana en los
preparativos; los vendedores colocan
sus puestos, los muchachos de la
feria revisan las luces y los fieles
adornan el templo, mientras que en
la calle principal llama nuestra
atención un grupo de personas que
con ingenio intenta colocar en lo alto
de la calle el adorno de bienvenida.

La fiesta es el 24 de junio, pero dado
que son nueve barrios, se llevan a
cabo nueve novenarios, es decir,
nueve días de anticipación festiva
con serenatas en el atrio del templo y
misa por las mañanas. La
celebración más importante es la
famosa «matuma», que son las
mayordomías encargadas de dar de
comer a todo el pueblo. Se visita el

TRADICIONES EN NUESTROS MUNICIPIOS

La Fiesta de San Juan Bautista
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altar con la imagen y se come en
comunidad. Las mayordomías
recogen dinero para las flores y
demás gastos del festejo.

Otra característica de la fiesta son
las alfombras, tradición que no se
sabe bien de dónde proviene, pero
Ixtenco la hace original al crearlas
con maíz, cultivo que los representa,
y es por ello que la fiesta también es
conocida como Feria del Maíz o La
reina del maíz. La variedad de las
alfombras es infinita: Las hay con
anilinas, con flores y con semillas
diferentes, frijol, lenteja, haba o
huesitos de fruta. Los temas también
varían, pero sobresalen los
decorados de flores usando siempre
colores llamativos que se identifican
con el ánimo festivo del campesino
otomí.

Hay concursos de bandas de música
y el pueblo es quien califica,
gozando mucho de este momento.

Ixtenco también es conocido por su
artesanía de herencia otomí. Son
famosos los preciosos bordados en
pepenado, los tejidos en telar, los
cuadros de semillas elaborados en
piedra de cantera, así como las
muñecas de hojas de maíz.

En las calles, el pueblo prepara
animadamente las alfombras y los
adornos. También se prepara una
banda de músicos y pequeñas
mojigangas vestidas por señoras que
bailan y sirven ron. Durante el día la
fiesta no es tan rumbosa como por la
noche, cuando a las 2 de la

madrugada sacarán al santo de su
templo y lo llevarán en procesión
sobre las alfombras florales. A esa
hora la algarabía se hace mayor; en
lo alto suenan las campanas, la
gente lleva una gladiola y una vela
en las manos, se aglomera y de
improviso se organizan en una valla
de dos hileras para dejar pasar al
santo. Las mujeres visten de gala
otomí: Sobre las blusas bordadas
cuelgan lindos collares tricolores,
que cubren apenas con rebozos de
lana. El pueblo se ha transformado
llenándose de color.

La procesión continuará hasta la
mañana siguiente, las alfombras
habrán cumplido su papel y
guardarán a San Juan Bautista en su
altar. Por la noche del día 24 se
realizan la feria, los bailes y los
juegos pirotécnicos, famosos por su
fantasía y considerable tamaño.
Concluidos los festejos, los visitantes
regresarán a sus pueblos, e Ixtenco
quedará ahí, un eterno rincón a los
pies del volcán, guardando en su
irremediable misterio lo que queda
de su tradición, la fiesta y la
inolvidable noche en honor a San
Juan Bautista.

Comentarios y sugerencias al correo
visaldemor@hotmail.com

TRADICIONES EN NUESTROS MUNICIPIOS

VICTOR SALCEDO DEL MORAL

SUGERENCIAS Y
COMENTARIOS AL CORREO

VISALDEMOR@HOTMAIL.COM
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Esta vez conoceremos una
importante «proclama» conocida
como «acta» de pronunciamiento de
la «Guardia Nacional Tepeaquense»,
acuartelada en esta ciudad y que nos
demuestra la importancia de la
ciudadanía –en este caso la armada-,
que coadyuvaba a resguardan el
orden y la policía de los pueblos, en
plena «rebatinga entre «Centralistas»
y «Federalistas»; digámoslo así: en
plena época en la que Antonio López
de Santa Anna era la figura
preponderante y en la que se perdió
también más de la mitad de nuestro
territorio, pues es la época de la
intervención norteamericana en
nuestro país. Esta «acta» nos
muestra la valentía con el que
pequeñas corporaciones de civiles
armados, enlistados en lo que
entonces se llamaba la «Guardia
Nacional»  se pronunciaban por «x»
o «y» evento o personaje, teniendo
repercusiones de carácter nacional
como la presente que les comparto y
que nos va a permitir posteriormente
a continuar con el tema de que y
quienes estaban enrolados en la
Guardia Nacional de Tepeaca y la
presencia de las tropas «gringas» en
nuestra región. Ya que anteriormente
hemos compartido el Tepeaca en
plena época de Santa Anna. Sea pues
esta colaboración motivo para
entender las luchas internas que en
nuestro país –por falta de unidad-,
solo nos han llevado a las desgracias
político-sociales y de manera
especial a las económicas.

«Acta Firmada en Tepeaca el 2 de
marzo de 1847. En la que la guardia
nacional se pronuncia contra el
levantamiento ocurrido en la ciudad
de México el 27 de Febrero y se
adhiere al plan de la ciudadela, de
Agosto de 1846, pidiendo al
congreso que los estados puedan
libremente cumplir o no el decreto
del 11 de Enero y del 4 de Febrero,
sobre ocupación de bienes del clero:

En la ciudad de Tepeaca a los 2 días
del mes de Marzo de 1847, reunidos
los que suscribimos en el cuartel del
6 º batallón del estado, y
considerado: Primero: que la guardia
nacional quedara sin objeto si al ver
roto el pacto que le diera la
existencia no se apresurara y con
tener los efecto del cualquiera
revolución que quien tienda a
romper los lazos de la unión federal
o a comprometer la nacionalidad.

Segundo: que la traidora voz de la
revolución dada en la capital de
Republica, por los mismo que
debieran salir a contener la agresión
extrajera que hostilmente ha
comenzado  a obrar en este estado y
el de Veracruz, si no es un plan
promovido por los agentes del
gabinete de Washington para enervar
la acción del Gobierno Mexicano, al
alentar la osadía del enemigo y
entorpecer los movimientos que el
peligro y la urgencia hacen
necesarios, debe por lo menos
reputarse como una punible
defección, que en las actuales

circunstancias compromete
independencia.

Tercero: Que tan graves males deben
a todo transe reprimirse por los
buenos Mexicanos; después de una
detenida discusión la Guardia
Nacional de Tepeaca, sin iniciar un
nuevo trastorno, si no limitándose
solo a sostener el plan de la
ciudadela proclamado en México el
mes de Agosto del año pasado con
sus indispensables consecuencias,
determino no permitir que los
supremos poderes sean disueltos de
una manera revolucionaria, por unos
cuantos incautos, a quienes arrastra
la influencia norteamericana o
seduce la malignidad de algunos
genios inquietos que no se cansan de
la lacerar el ceno de la patria, y ha
resuelto adoptar los artículos
siguientes:

1º. No se reconocen otros poderes
supremos de la unión federal que los
establecidos legítimamente conforme
a los principios proclamados en  el
plan de la ciudadela, mientras no se
elijan constitucionalmente los que
deban remplazar a los que existen.

2º.Al hacer pública manifestación de
estos sentimientos, se suplicara al
soberano congreso constituyente,
tenga a bien declarar como se espera
lo haga, que los estados en uso de su
soberanía e independencia son libres
para cumplir no las leyes del 11 de
Enero y 4 de Febrero último, que
desgraciadamente ha servido de
pretexto para trastornar el orden

TEPEACA DE AYER Y HOY

La “Guardia Nacional” de Tepeaca
en 1846-1847
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público, siempre que sustituyan otros
auxilios para los gastos que cause la
guerra nacional.

3º.Entre tanto se resuelve sobre esta
petición dichas leyes no surtirán
ningún efecto en el estado de Puebla;
y los poderes legislativos y ejecutivos
del mismo decretaran
inmediatamente los recursos que
estimen bastante, y que pesando
sobre todas las clases de la sociedad,
proporcionen mientras dure la
guerra, 50 000 pesos mensuales para
que ella se sostenga como
corresponde al honor y decoro de la
nación.

4º.Los mismos dispondrán lo que
crean conveniente a fin de que esos
auxilios lleguen con toda
oportunidad a los comisarios de
Veracruz y del ejército del Norte.

5º.El estado reasumiría enteramente
su soberanía y se separara del centro
siempre que sea roto aquí el lazo de
la unión que liga a todos los estados
de la confederación mexicana. En
este caso, el mismo estado atenderá
de preferencia a la guerra extranjera
con todos sus recursos, solicitando, a
demás, el auxilio y cooperación de
los estados vecinos, mediante una
coalición que celebrara con ellos
para el efecto.

Esta acta se elevara a los supremos
poderes del estado, para que se
sirvan adoptarla, y se invitara a los
demás  cuerpos de la guardia
nacional y a las autoridades de todos

los pueblos del estado, para que las
secunden.» (Planes de la nación
mexicana, Senado de la República,
LII Legislatura/El Colegio de
Mèxico, 1987, libro 378-379).

Así mismo les comparto el llamado
«Plan de la Ciudadela o de Jalisco»
para que comprendamos mejor la
proclama-acta de la Guardia
Nacional Tepeaquense: «Plan de la
Ciudadela», 4 de agosto de 1846:

«El vecindario y la guarnición de la
ciudad o pueblo de... penetrados de
la urgentísima necesidad que hay de
acudir cuanto antes al grave peligro
en que se halla la República, y
considerando:

1o.- Que desde que dejó de existir la
Constitución que libre y
espontáneamente se dió la
República, las que respectivamente
se han formado, no han ido
conformes con las exigencias y
deseos de la gran mayoría de la
Nación.

2o. - Que de aquí han venido las
continuas oscilaciones que han
afligido al país hasta el extremo de
que despedazado éste y después de
haber agravado con estudio sus
males exteriores, se han creído
autorizados algunos espurios
mexicanos para quererlo someter al
más vergonzoso vasallaje,
pretendiendo llamar un príncipe
extranjero que lo gobierne con el
título de monarca.

3o. - Que para facilitar tan horrible
traición a la independencia se ha
tenido la osadía de desconocer la
soberanía del pueblo, nombrando un
Congreso en el que se han reunido
con especial cuidado los elementos
más extraños pero los más propios
para consumar el oprobio de la
Nación.

4o.- Que siendo nulas todas las leyes
que diere el actual Congreso y los
actos del gobierno, porque el uno ni
el otro son legítimos, queda en
consecuencia siempre existente un
motivo justo para que la Nación
continúe reclamando el ejercicio de
sus incontestables derechos
usurpados por la presente
administración.

5o.- Que componiéndose ésta de
hombres adictos unos a la
monarquía, otros al detestable
centralismo y desafectos todos al
ejército, cuya disolución deseamos
tiempo ha, porque encuentran en él
un aliado para realizar sus perversas
miras.

6o. - Que si éstas llegasen
desgraciadamente a tener efecto,
serían ilusorios los beneficios de la
independencia, a lo que sacrificamos
nuestra sangre y nuestra fortuna para
tener el derecho de regirnos
conforme a nuestros deseos e
intereses.

7o.- Que constituyéndonos con
arreglo a la voluntad de la gran
mayoría de la Nación, tendremos al

TEPEACA DE AYER Y HOY
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fin un código estable, y a su benéfica
sombra se desarrollarán nuestros
grandes elementos de poder y
riqueza, terminando para siempre
nuestras agitaciones interiores.

Hemos venido en proclamar y
proclamarnos el siguiente plan de
verdadera regeneración para la
República:

Art. 1o.- En lugar del Congreso que
actualmente existe, se reunirá otro
compuesto de representantes
nombrados popularmente, según las
leyes electorales que sirvieron para
el nombramiento del de 1824, el cual
se encargará así de constituir a la
Nación, adoptando la forma de
gobierno que le parezca conforme la
voluntad nacional, como también de
todo lo relativo a la guerra con los
Estados Unidos y a la cuestión de
Texas y demás departamentos
fronterizos. Queda excluida la forma
de gobierno monárquico que la
Nación detesta evidentemente.

Art. 2o. - Todos los mexicanos fieles
a su país, incluso los que están fuera
de él, son llamados a prestar sus
servicios en el actual movimiento
nacional, para el cual se invita muy
especialmente al Excmo. Señor
general, benemérito de la Patria, don
Antonio López de Santa-Anna,
reconociéndolo desde luego como
general en jefe de todas las fuerzas
comprometidas y resueltas a
combatir porque la Nación recobre
sus derechos, asegure su libertad y se
gobierne por sí misma.

Art. 3o. - Ínterin se reúne el soberano
Congreso y decreta todo lo que fuere
conveniente para la guerra será
precisa obligación del Ejecutivo el
dictar cuantas medidas sean urgentes
y necesarias para sostener con
decoro el pabellón nacional y
cumplir con este deber sagrado sin
pérdida de un solo momento.

Art. 4o. -A los cuatro meses de haber
ocupado las fuerzas libertadoras la
capital de la República, deberá estar
reunido el Congreso de que habla el
artículo primero, para lo cual será
obligación del general en jefe,
expedir la convocatoria en los
términos insinuados, y cuidar de que
las elecciones se hagan con la mayor
libertad posible.

Art. 5o. - Se garantiza la existencia
del ejército, asegurándole que será
atendido y protegido como
corresponde a la benemérita clase
militar de un pueblo libre.

Art. 6o. - Se declara traidor a la
Nación cualquiera que procure
retardar la reunión del citado
Congreso, atente contra él, poniendo
obstáculos a la libertad de sus
miembros, disolviéndolo o
suspendiendo sus sesiones o pretenda
oponerse a la constitución que
establezca o a las leyes que expida
con arreglo al presente plan».
(Román Iglesias González
(Introducción y recopilación). Planes
políticos, proclamas, manifiestos y
otros documentos de la
Independencia al México moderno,

TEPEACA DE AYER Y HOY

1812-1940.  Universidad Nacional
Autónoma de México. Instituto de
Investigaciones Jurídicas. Serie C.
Estudios Históricos, Núm. 74.
Edición y formación en computadora
al cuidado de Isidro Saucedo.
México, 1998. p. 254-255.).

De esta forma un puñado de
valientes hombres tepeaquenses se
manifestaban quizá a favor de lo que
a la lejanía en tiempo consideremos
erróneo, -aunque Santa Anna
opinaría que me fusilaran en el
momento-, pero lo importante está
en la libre manifestación de sus ideas
y el compromiso con su ideología en
su tiempo y espacio. Por ello
Tepeaca es de ayer, hoy y siempre.
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La Conferencia de las Partes (COP,
por sus siglas en inglés), es el mayor
evento internacional que aborda
cambio climático como tópico
político e intergeneracional en la
ONU, llegando actualmente a una
coyuntura de atención y urgencia
mundial, porque se ha despejado la
incertidumbre política, económica y
de negocios verdes, otorgándole la
continuidad al Protocolo de Kioto
para comenzar un segundo periodo
obligatorio de reducción de
emisiones, que comenzó el pasado
primero de enero de 2013.
Anualmente, la sede de tan singular
evento rota entre 5 regiones -África,
América Latina, Asia, Europa del
Este y los países de Occidente-. Una
vez que concluyó la Conferencia de
2012 celebrada en Doha, Qatar, este
2013 la sede se traslada hasta
Europa del Este, concretamente hasta
la capital de Polonia, país que en
2008 auspició su primera COP en
Poznañ (así se escribe el nombre
original, con acento en la n), ciudad
localizada entre Berlín y Varsovia.
El panorama del encuentro
internacional que comienza el
próximo 11 de noviembre, es
avanzar rumbo al nuevo acuerdo
climático global que deberá ser
acordado a más tardar en 2015, y
que deberá entrar en vigor, es decir,
de manera obligatoria, en 2020. Lo
anterior es independiente al segundo
periodo obligatorio de reducción de
emisiones que plantea el Protocolo
de Kioto, iniciando el primero de
enero de 2013 hasta el 31 de
diciembre de 2020, ya que mucha

gente confunde ambos acuerdos y
piensan que se continúa sin hacer
nada.
En el segundo periodo de Kioto, los
países que decidieron reducir Gases
de Efecto Invernadero
obligatoriamente, son: Reino Unido,
Ucrania, Suiza, Suecia, España,
Eslovenia, Eslovaquia, Portugal,
Rumania, Polonia, Noruega,
Mónaco, Malta, Luxemburgo,
Lituania, Liechtenstein, Letonia,
Kazajstán, Italia, Irlanda, Islandia,
Hungría, Grecia, Alemania, Francia,
Estonia, Finlandia, Dinamarca,
República Checa, Croacia, Chipre,
Bulgaria, Bélgica, Australia, Austria
y Belarús.
La Décimo Novena Sesión de la
Conferencia de las Partes (COP 19)
en Varsovia, está a
aproximadamente 5 meses de iniciar.
Los casi 200 países asistentes tienen
un reto en toda la extensión de la
palabra, no sólo porque Rusia,
Japón, Nueva Zelanda y Canadá no

PLANETA

Rumbo a Varsovia,
Polonia COP 19

M

reducen Gases de Efecto Invernadero
en este nuevo segundo periodo, sino
porque, tal y como lo señala Marcin
Korolec, presidente de COP 19 y
ministro de Medio Ambiente en
Polonia, «necesitamos reducir Gases
de Efecto Invernadero, mientras
creamos empleos, encaminamos la
economía verde y buscamos mejores
estándares de vida para
próximamente 9 mil millones de
personas en este planeta.»
Fuente consultada:
* United Nations Framework
Convention on Climate Change.
Doha Climate Change Conference –
November 2012: http://unfccc.int/
2860.php

SERGIO GARCÍA SÁNCHEZ*

Comentarios:
sergiogarcia@klimapolitik.com.mx
sergio.garciasz@udlap.mx
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«El traidor tiene alma de asesino
apocada por el miedo».

Niceto Alcalá Zamora en
Pensamientos y reflexiones, número
510.

«Ser traicionado no es una
desgracia; es sólo un pequeño golpe
a nuestra vanidad».

Frank Crane en Just Human.

«Ahogar abrazando, perfidia
abominable».

Dionisio Diderot en Comentarios a
Tácito.

«Cuando fraguamos una emboscada
a nuestro prójimo, somos los
primeros en caer en la desgracia».

Esopo en Fábula 136, El segador y el
áspid.

«Debe el príncipe que quiera
guardarse de conspiraciones temer
más a los que ha colmado de
beneficios que a los que ha ofendido,
porque a éstos les falta oportunidad
y medios que a aquéllos les sobran».

Nicolás Maquiavelo en Discursos
sobre Tito Livio, lib. III, 6.

«Quien nunca sabe faltar a la fe,
tarde se apercibe de una traición».

Pietro Metastasio en Galatea.

PLAZA COMUNITARIA

Pensamientos y máximas sobre...
Traición (perfidia o delación)

«Hay una cierta calidad de gentileza
que es siempre señal de traición».

Francois Mauriac en El nudo de
víboras.

«Todo aquello a que damos
importancia, nos hace traición».

Friedrich Nietzsche en La gaya
ciencia, lib. II, 88.

«No se tiene derecho a traicionar ni
aun a los traidores; hay que
combatirlos, pero no traicionarlos».

Charles Péguy en Cahiers de la
Quinzaine, XI, 12 de julio.

«La traición disuelve todos los
vínculos».

Federico Schiller en La muerte de
Wallenstein, act II, esc. 5.

M

«Todo traidor encuentra
infaliblemente otro traidor que lo
delata».

Marcela Vioux en La vida de
Enrique IV, capítulo IV.

Etimología: Traición, ‘acción de
ayudar al enemigo; acción de ser
desleal o infiel’; latín medieval
traditionem acusativo de traditio
‘traición’ del latín traditio ‘acción de
entregar’ (véase tradición, trans, dar
+ or que hace, que realiza).

Hasta la siguiente plaza
comunitaria…

M

JORGE MELÉNDEZ HUERGO
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Enriquecimiento ilícito de los
servidores públicos

Primera parte

Dentro de la conformación de la
Constitución, nos encontramos la
importancia que tienen los servidores
públicos, los cuales deben servir al
pueblo y no servirse de él. Al
respecto, veamos un poco lo que
ocurre en la realidad.

Cuántas veces, al terminar el
mandato de alguien, vemos cómo
muchos de los servidores públicos se
enriquecen inexplicablemente en
pocos años; habrá algunos que lo
logren mediante su pericia para
invertir en algún negocio, pero otros
lo logran al manejar el dinero del
pueblo a su favor, o como lo hemos
visto con el ex gobernador de
Tabasco, se enferman gravemente al
ser investigados.

El concepto de enriquecimiento
ilícito proviene del vocablo latino
illicitus, que significa ilícito, que
significa que no está permitido
legalmente, por lo que es un acto
contrario a derecho; o sea, es un acto
de enriquecerse por medios
contrarios a las normas jurídicas.
Este concepto se vuelve un delito
penal cuando se trata de un
funcionario o servidor público al que
no se le ha podido probar que haya
cometido delito contra la
administración pública, pero si se
demuestra el incremento patrimonial
no justificado significativo, se
presume como enriquecimiento
ilícito.

El Poder Legislativo, al tipificar este
delito, tiene la intención de proteger

el patrimonio del Estado; el servidor
público debe manejar los recursos
económicos para el cumplimiento de
los programas asignados en los
respectivos planes de desarrollo
aprobados por el Estado. Se sanciona
el aprovechamiento ilícito del uso de
los recursos públicos para aumentar
el patrimonio tanto personal, como
familiar.

El  fundamento del enriquecimiento
ilícito es para prevenir la impunidad
de los delitos contra la
administración pública cometidos
por funcionarios o servidores
públicos por dificultades probatorias;
en efecto, ante la perjudicial
imprecisión social que generaba
absolver a funcionarios públicos a
quienes se detectaba un apreciable
patrimonio sin justificación, por no
tener las pruebas necesarias para
demostrar el delito que permitió su
acumulación, se optó por el recurso
de crear la figura delictiva del
enriquecimiento ilícito, que se
utilizaría precisamente en los casos
en los que no se acreditase la
actividad criminal que llevó a cabo
el funcionario público para la
obtención del patrimonio sin
justificación legal.

Este tipo de delitos deberían ser
castigados más duramente, que los
delitos comunes, ya que es el dinero
del pueblo, del que hacen mal uso.
En nuestro país, el antecedente más
remoto del que se tenga
conocimiento, es el juicio de
residencia que se instauró cuando

éramos colonia española. Mediante
este juicio se pretendía demostrar la
probidad del servidor público y ello
se convertía en un requisito
indispensable para poder mantener
su cargo o aspirar a uno nuevo. Fue
precisamente Hernán Cortés quien
fue sometido a este juicio por las
continuas denuncias sobre sus
riquezas consistentes en oro y
animales, principalmente caballos, y
tuvo que demostrar que todo ello no
había sido producto del uso indebido
de su poder público.
Durante la época del México
Independiente, el enriquecimiento
inexplicable se encontraba tipificado
en la Ley de Responsabilidad de los
Funcionarios y Empleados de la
Federación, del Distrito y Territorios
Federales y de los Altos Funcionarios
de los Estados, que se emitió en
1939. Ésta era una ley de carácter
administrativo emitida por el
presidente Lázaro Cárdenas para
sancionar administrativamente a
aquellos funcionarios cuyo
patrimonio se incrementaba de
manera desproporcionada en
relación con sus ingresos por salario
que le pagaba el Estado. Publicado
en el Diario Oficial de la Federación
del 21 de febrero de 1940,
estableciéndose en la exposición de
motivos la forma sustancial, que
para mayor efectividad se omitió
exclusivamente al caso en que pueda
probarse que el enriquecimiento
indebido es fruto de un delito,
supuesto éste, previsto en otra parte
de la ley en el cual se observan las
reglas relativas a la reparación civil,
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Públicos al Código Penal, siendo el
origen del actual artículo 224, que
bajo el rubro de enriquecimiento
ilícito de servidores públicos
sanciona al servidor que no acredita
la procedencia lícita del incremento
en su patrimonio; la diferencia ahora
es que ya no sólo hablamos de una
sanción administrativa, sino de una
sanción penal de privación de la
libertad.

En el artículo 224 del Código Penal
Federal, en su párrafo primero, se
requiere que el sujeto que despliega
la conducta delictuosa tenga la
calidad de servidor público.
Conforme al párrafo segundo del
artículo que se comenta, puede ser
sujeto activo del delito de
enriquecimiento ilícito cualquier
persona.

En el delito de enriquecimiento
ilícito, el sujeto pasivo es en sentido
lato: El Estado. En el delito de
enriquecimiento ilícito, el sujeto
pasivo es en sentido estricto: La
Administración Pública.
Se establece en este artículo 224,
que: «Se sancionará a quien con
motivo de su empleo, cargo o
comisión en el servicio público, haya
incurrido en enriquecimiento ilícito.
Existe enriquecimiento ilícito cuando
el servidor público no pudiere
acreditar el legítimo aumento de su
patrimonio o la legítima procedencia
de los bienes a su nombre o de
aquellos respecto de los cuales se
conduzca como dueño, en los
términos de la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores
Públicos».

En cuanto al párrafo primero del
artículo 224 del Código Penal
Federal, se desprende que no es
posible hablar de tentativa, pues
dada la naturaleza del delito, se
entiende que cuando el activo
comienza a realizar actos para
enriquecerse, podría estar llevando a
cabo acciones de un delito diverso,
como lo puede ser la tentativa de
peculado, cohecho, entre otros, pero
no tentativa de enriquecimiento
ilícito; es por ello que no puede
existir tentativa de enriquecimiento
ilícito. En relación con el párrafo
segundo del artículo 224 del Código
Penal Federal, es evidente que en este
caso sí se puede presentar la
tentativa con más facilidad, por
ejemplo, el caso del testaferro que
inicia la ejecución de la conducta de
hacerse figurar como dueño y no
logra por causas ajenas a su
voluntad.
Incurre en responsabilidad penal,
asimismo, quien haga figurar como
suyos bienes que el servidor público
adquiera o haya adquirido en
contravención de lo dispuesto en la
misma Ley, a sabiendas de esta
circunstancia.
Al que cometa el delito de
enriquecimiento ilícito se le
impondrá las siguientes sanciones:
Decomiso en beneficio del Estado de
aquellos bienes cuya procedencia no
se logre acreditar de acuerdo con la
Ley Federal de Responsabilidades de
los Servidores Públicos.

sino aquellos casos en los que es
imposible probar el acto origen del
enriquecimiento, a pesar de que todo
indique que se ha cometido un hecho
delictuoso, bien porque no se haya
dejado huella de él o porque el
enriquecimiento provenga de otros
medios que, aunque no constituyen
delito, no se pueda probar su
procedencia lícita.

En este sentido, esa duda sobre el
origen lícito del enriquecimiento
daba lugar a una investigación del
Ministerio Público para tratar de
demostrar si el servidor había
cometido algún delito. Pero si el
Ministerio Público no encontraba
pruebas que inculparan penalmente
al funcionario, entonces se le
solicitaba que demostrara el origen
lícito del incremento patrimonial, so
pena de ser sancionado
administrativamente. Ya que no se
consideraba un delito, sólo una falta
administrativa, por la cual era
sancionado el servidor o funcionario
público que no demostraba la
procedencia lícita de su
enriquecimiento cuando el Ministerio
Público tampoco podía demostrar
que su patrimonio fuera producto de
un delito en el servicio público.

En el sexenio de Miguel de la
Madrid se llevó a cabo, bajo la
campaña política de la renovación
moral de la sociedad, una gran
reforma constitucional,
administrativa y penal, con la cual
el enriquecimiento ilícito pasó tal
cual de la Ley de Servidores
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Cuando el monto a que ascienda el
enriquecimiento ilícito no exceda del
equivalente de cinco mil veces el
salario mínimo diario vigente en el
Distrito Federal, se impondrán de
tres meses a dos años de prisión,
multa de treinta a trescientas veces el
salario mínimo diario vigente en el
Distrito Federal al momento de
cometerse el delito, y destitución e
inhabilitación de tres meses a dos
años para desempeñar otro empleo,
cargo o comisión públicos.
Cuando el monto a que ascienda el
enriquecimiento ilícito exceda del
equivalente de cinco mil veces el
salario mínimo diario vigente en el
Distrito Federal, se impondrán de
dos a catorce años de prisión, multa
de trescientas a quinientas veces el
salario mínimo diario vigente en el
Distrito Federal al momento de
cometerse el delito, y destitución e
inhabilitación de dos años a catorce
años para desempeñar otro empleo,
cargo o comisión públicos».
La Suprema Corte de Justicia de la
Nación, a través de diversas
jurisprudencias, ha considerado que
la existencia de errores en la
redacción del Poder Legislativo, no
justifica que se califique el delito de
enriquecimiento ilícito de
inconstitucional.
Por lo tanto, entendemos que el
derecho penal se debe caracterizar
por incriminar conductas. Estas
conductas son las que deben
sustentar la responsabilidad penal y
no una situación ni la personalidad

del agente. A la persona no se le
debe sancionar por quién es (derecho
penal de autor), sino por lo que hace
(derecho penal de acto).

Por lo que la conducta se debería
sancionar penalmente en la que el
servidor hace un uso indebido de la
función pública para enriquecerse y
la omisión de no poder probar la
procedencia lícita de esos bienes.
Significando que se sanciona una
situación y, a su vez, se invierte la
carga de la prueba (onus probandi)
porque debería ser el mismo Estado,
a través del Ministerio Público,
quien debería probar la conducta
ilícita que dio lugar al
enriquecimiento.

El mismo artículo 224 del
mencionado Código Penal Federal no
establece la forma en que el servidor
público deberá acreditar la lícita
procedencia del enriquecimiento, y
nos dice que ello se realizará en los
términos que establezca la Ley
Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos.
Desafortunadamente, esta ley no
señala en ninguno de sus artículos la
forma o las pruebas que puede
aportar el servidor público para
demostrar la licitud en el incremento
de su patrimonio.

Si se pretende aspirar a un derecho
penal mínimo, propio de un Estado
social y democrático de derecho, no
se necesitaría contemplar el tipo

penal de enriquecimiento ilícito de
servidores públicos, porque ello
estaría implícito en la prohibición
establecida en todos aquellos delitos
que ya se refieren al uso indebido de
la función pública, y que tienen
como resultado el enriquecimiento.
No se necesita tipificar por una parte
la conducta y por otra el resultado y
sancionar sólo por este último
cuando no se puede demostrar la
primera.

Por lo que la presunción de inocencia
es válida para todos, sean
ciudadanos o servidores. Claro que
el pueblo se cansa de ver cómo se
hacen millonarios los servidores
públicos de la nada, mientras que el
pueblo sufre por la pobreza. Pero
tampoco se pueden violar los
principios básicos del derecho penal
y sancionar a una persona por el
cargo que ocupa y presumir que
cualquier incremento en su
patrimonio es ilícito.

La escasa claridad en la redacción
del delito de enriquecimiento ilícito,
genera confusión, que se ha llegado
a plantear que la conducta típica
consiste en «no acreditar» o «no
justificar», cuando en realidad la
conducta a condenar es el
enriquecerse; es decir, el aumento
patrimonial cuantificable en salarios
mínimos, en ningún caso el «no
acreditar» o «no justificar» como
erróneamente señalan algunos
autores.

ROMPIENDO EL SILENCIO
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La conducta del servidor público se
convierte en delito cuando el
enriquecimiento se da mediante la
realización de una función pública a
través de un empleo, cargo o
comisión; no es delito cuando el
servidor público se enriquece por una
circunstancia fuera de la función
pública.

La Suprema Corte ha emitido
diversas tesis de jurisprudencia del
delito de enriquecimiento ilícito, de
que no es inconstitucional, como la
siguiente:
Novena Época. Instancia Pleno.
Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, t. XVI,
Agosto de 2002. Tesis: P. XXXVI/
2002. Página: 7.
«ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO. EL
ARTÍCULO 109
CONSTITUCIONAL QUE LO
PREVÉ, NO CONTIENE UN
RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN A LAS
GARANTIAS INDIVIDUALES PARA
LOS SERVIDORES PÚBLICOS. …si
bien del precepto mencionado se
desprende que el servidor público
debe acreditar la legítima
procedencia de su patrimonio, ello
no debe entenderse como un
desplazamiento de la carga
probatoria al inculpado, sino como
el derecho de defensa que goza para
desvirtuar los elementos de prueba
en su contra…..»
Todo servidor público puede ser
sujeto activo de este delito, la acción
penal no hace distinción de
servidores públicos, aunque los de
mayor jerarquía están obligados

ROMPIENDO EL SILENCIO

legalmente a presentar sus
declaraciones patrimoniales
conforme a la actual Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas
de los Servidores Públicos, también
los servidores públicos pueden
enriquecerse con motivo de su
empleo, aunque no presenten
declaración patrimonial.
Esta declaración patrimonial que
establece la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas
de los Servidores Públicos, es de
carácter administrativa y representa
una prueba inicial que deberá ser
valorada. La valoración entre lo
lícitamente percibido por el sueldo y
los bienes que posea el servidor
público, estará sujeta a
comprobación de hechos y
circunstancias que indiquen un
aumento o desproporción sustancial
entre lo percibido por el servidor
público con motivo de su empleo,
cargo o comisión, y lo que realmente
cuenta en su haber patrimonial, que
acredita el cuerpo del delito y la
responsabilidad penal; que pueden

JOSÉ LUIS PÉREZ BECERRA

Comentarios:
drjolupebe@hotmail.com
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ser desvirtuados por el
acreditamiento por parte del servidor
público, la legalidad del
acrecentamiento del patrimonio.
Clarificar el enriquecimiento del
servidor es parte del interés del
Estado para preservar su autoridad
de sancionar las conductas
delictuosas de los servidores
públicos, con la finalidad de evitar
la impunidad en la comisión de las
mismas.

Continuará…
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Excelentísimo embajador Ramón
Xilotl Ramírez y su esposa
Montserrat Soberón

Foto 2.- Manuel Alberto de la Vega
Vázquez con el excelentísimo señor
embajador Ramón Xilotl Ramírez

El  pasado Viernes 14 de junio, en la
celebración del 40 aniversario de la
Generación de Abogados Benito
Juárez 1968-1972  de la  BUAP,  en
una cena de gala ofrecida por el
excelentísimo Dr. Germán Hikman
Morales, nos encontramos con  uno
de los más destacados diplomáticos
mexicanos,  integrante de la
Cancillería Mexicana y con una
excelente trayectoria en el  Servicio
Exterior Mexicano,  el Licenciado
Ramón Xilotl Ramírez, quien
además es el presidente de la
Asociación del Servicio Exterior
Mexicano A.C.,  a quien pudimos
entrevistar.

Manuel Alberto De La Vega.- ¿Cuál
es su opinión de la nueva política
exterior mexicana del Presidente
Enrique Peña Nieto?

Ramón Xilotl Ramírez.- Yo creo que
el Presidente Enrique Peña Nieto le
ha inyectado a la política exterior
mexicana un dinamismo que no
habíamos visto ya  desde hace
algunos años; ha tenido la vocación
y  el deseo de posicionar a México
como una nación con ideas,  con
propuestas, con actividad, y lo

El Embajador Ramón Xilotl Ramírez
habla de la política exterior mexicana

podemos constatar con su gira por
América Latina, que ha sido
verdaderamente exitosa,  sin tomar
posiciones político-ideológicas ha
tendido la mano y ha abierto  a
México para todos los países
latinoamericanos, sin igual.

Estoy seguro que el Presidente
Enrique Peña Nieto tiene respeto y
prestigio en toda América Latina,
pero también podemos ver que el
Presidente Peña Nieto, en la relación
con los Estados Unidos, que es una
de las relaciones más importantes
que México tiene, ha logrado un
diálogo productivo, positivo, donde
la posición mexicana era ampliar la
agenda bilateral fuera de los temas
tradicionales: Seguridad y
migración; y el día de hoy  se  ha
llegado a un contexto de desarrollo,
inversión, intercambio económico e
intercambio estudiantil,
posicionando a México en donde
podemos beneficiarnos de esa
relación, para que se dé un mejor
desarrollo de México.

Ahora somos socios de EUA y
Canadá gracias al Presidente Peña
Nieto.
Qué podemos decir si también ha
visitado Europa, no sólo como
Presidente electo, sino también como
Presidente constitucional; le ha
estado dedicando una atención
especial  a la diplomacia. Él mismo
nos lo ha dicho a todos los
diplomáticos mexicanos: «Este es el
sexenio de la diplomacia mexicana,
de la recuperación de la posición
estratégica que México tuvo en el
mundo con un diálogo fluido, con
una posición muy clara y definida».
Estoy seguro que la posición del
Presidente Peña Nieto en materia de
política exterior mexicana, no tiene
discusión ni se pone en duda,  al
contrario, es de aplaudirse.
En  esta sección es común hablar de
política exterior, y usted, querido
lector, no nos dejará mentir cuando
decimos que el Presidente Enrique
Peña Nieto hace lo correcto al
posicionar a México nuevamente en
la política mundial recuperando
nexos con  las grandes potencias, ya
que esto al final se transformará en

JÓVENES EN ACCIÓN
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grandes beneficios para los
mexicanos.

El Embajador Ramón Xilotl Ramírez
es diplomático de carrera. Ingresó al
Servicio Exterior Mexicano en
octubre de 1975, después de obtener
el primer lugar en el concurso. Se
desempeñó como Cónsul General en
Houston, San Diego, Dallas,
Washington, Londres y Nueva York.
Ocupó el cargo de Director de
Servicios Consulares en la Secretaría
de Relaciones Exteriores, y en sus
inicios como diplomático estuvo
comisionado en Chicago y en Río de
Janeiro. Así también, fue Delegado
de la Secretaría de Relaciones
Exteriores en el Estado de Puebla.

En la Universidad Autónoma de
Puebla se tituló  como Licenciado en
Derecho; su tesis profesional fue
Deontología Jurídica. Suma a su
profesión estudios en la Alianza
Francesa, en el Centro Mexicano

JÓVENES EN ACCIÓN

MANUEL ALBERTO DE LA VEGA

VÁZQUEZ

Alemán y de Derecho Internacional
impartido por el Comité Jurídico
Interamericano, con sede en Río de
Janeiro.

Entre sus actividades docentes
figuran: La materia Derecho y
Práctica Consular en el Instituto
Matías Romero de Estudios
Diplomáticos. Derecho Civil y
Derecho de Trabajo en la Escuela de
Administración de Empresas de la
Universidad Popular Autónoma del
Estado de Puebla. En el Centro
Escolar Aparicio, en Puebla, las
materias de Sociología Mexicana y
Nociones de Ética. Fue titular de la
materia Derecho Diplomático y
Consular en la Facultad de Derecho
en la Universidad de las Américas.

El Licenciado Ramón Xilotl
organizó, con el Tribunal Superior
de Justicia de la entidad poblana, el
primer y tercer Encuentro sobre
Administración de Justicia México-

Estados Unidos, con la participación
de jueces de los estados de Texas y
de Puebla. En la Ciudad de Houston
tuvo lugar el segundo encuentro.
Coordinó en 2004 la Primera
Jornada Federal de Información, que
se realizó en el país por parte de los
delegados federales comisionados en
Puebla. En 2005 hizo lo propio con
la 2ª Jornada Federal de
Información.

El embajador Xilotl ha participado
en numerosos eventos y conferencias
nacionales e internacionales. Ha
publicado varios artículos para
revistas y periódicos, nacionales y
extranjeros. Actualmente es
presidente de la Asociación del
Servicio Exterior Mexicano.

Es autor de los libros: Derecho
Consular Mexicano, editado por
Porrúa Hermanos, S.A.; y Ensayos
Jurídicos Consulares, publicado por
la Cancillería Mexicana.

Ramón Xilotl nació en Atlixco,
Puebla. Está casado con Montserrat
Soberón Ferrer, y es padre de tres
hijos.
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- Sí, la situación es que me abrieron
la camioneta, sacando mi estéreo, mi
cargador del teléfono celular, así
como dinero de la guantera y
algunos otros objetos. Sí que es un
coraje enorme el que…

Pepe Peláez.- Ji,Ji,Jí. ¿Ti lo acuerdas
que tú has dejendido los derechos
humanos y que probecitos,
probecitos, roban por hambre, hay
que saber comprenderlos, son gente
que no tiene estudios, que roban por
no saber trabajar, no tienen una
projesión y no sé cuantas cosas
declarabas en il radio y la tele
cuando te entrevistaban? Ora yo te
pregunto: ¿Pa’ qué decías tantas
cosas?, toma tus gentes humildes y
con hambre, ya ves cuántas veces ti
lo han robado, ni sequiera saben
quen eres, ti lo roban y ti lo roban, y
tu tontote los han dejendido. Ora yo
ti prigunto: ¿Qué si siente?, de
cuantas cosas y ves que ti lo roban,
si siente que te hierve la sangre en
las venas, quisieras que estuvieran
enfrente de ti pa’ rajarles la cara…
¿Sí o no?...

- Sí, es cierto. Se siente uno muy
mal, le da a uno una muina, que no
sabe uno cómo desquitarse; es cierto,
aunque lo importante es que controle
uno sus impulsos, ahí se da uno
cuenta de cómo es importante
controlarse y comprender a estos
individuos e individuas; saber que
hay hambre, que hay miseria,
aunque los señores políticos hagan
cosas buenas, aunque haya
seguridad, no es suficiente, nunca;

los policías, a veces, están de
acuerdo con los ladrones, hay
ocasiones en que no sabe uno de
quién cuidarse, pero también los
policías no desean defender a la
sociedad porque están mal pagados,
porque les cobran las balas que
llegan a disparar… Pero sí, pobre
gente, tiene apetito, tiene una
familia…

- Ah cómo eres güey, no cambias mi
cai. No ves que son malvados y
malvadas, que son gente mala, gente
perezosa que no sabe trabajar, gente
floja, fodongos que duermen de día
pa’ trabajar en la noche; son gente
peligrosa, dispuesta a todo, gente
armada. Cambia tu mentalidá
bogado, no eres un bogado normal,
acá lo que hay que hacer es atorarle,

aumentar las penas, que el delito de
robo se eleve a delito grave, que
aunque se roben mil pesos se vayan
años a la cárcel los disgraciaos; no
puede ser que nosotros nos abran
carretas acá en el pueblo, que les
roben a ustedes sus carros, que
asalten sus casas, que le quiten a los
niños y niñas, sus celulares, que les
peguen, que los piquen, que se metan
a las casas pa’ causar gravísimos
delitos; a éstos hay que atorarles,
que se armen los vecinos y sobre
ellos, porque también hay mujeres,
mujeres que nunca trabajaron, no
solamente es gente probe, hay hijos e
hijas de ricos, que son güenos pa’ la
robada. Ojalá los políticos y los
juristas apliquen penas graves a estos
malvados, pero sí que haya un
candado, pa’ que se castigue a los

MI COMENTARIO

Ladrones
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ISAIAS SANTOS VALLADARES

verdaderos ladrones, que no haya
gente inocente en las cárceles. ¿Qué
tal lo sentites, que te abrieron
camioneta?, ora volver a comprar
otro estéreo, comprar las cosas que si
llevaron, reponer el billete que si lo
llevaron, no eso no debe ser, vecinos
unirse y darles una buena tanda de
trompadas y después entregarlos a
otros ladro… pirdón… entregarlos a
la polecía, la polecía siempre está
atenta, pa’ llegar una hora después
al lugar del hecho; pero ¿qué tal
cuando es día de paga?, llegan una
hora antes, pa’ ganar pa’ la papa,
pa’ papiar son güenos estos
malvados; no, si te digo que es un
problema muy grave, en serio, ojalá
autoridades que nos leen, métanle a
este asunto, necesitamos llevarlos a
la cárcel a los ladrones, a los

verdaderos ladrones, tanto desde mil
pesos a millones y millones de pesos,
tengan cuidado también astedes
políticos, porque también astedes
algún día serán detenidos, tenemos
espiranza, ya ven cómo hay tanto
malvado que anda gozando de la
impunidá, nadie se atreve a
detenerlos… pero vendrán mejores
tiempos… yo tengo esa espiranza ,
no sean como mi amigo bogado,
bogado y tonto , todavía cree en los
angelitos, yo crioque no debemos ser
tan inocentes…

- Es cierto mi querido amigo, sería
correcto que se aumenten las penas,
pero a los verdaderos ladrones, tanto
los que roben miles como los que
roben millones de pesos, es cierto
eso. Así es amiguito, tienes razón,

porque es malísimo que cualquier
malvado nos robe, caray, nos quite
lo que nos ha costado tanto ganar a
través de nuestro trabajo y
esfuerzo…

- Pa’ que te lo veas, sigues
dejendiendo a la gente de escasos
recursos, como tú dices, pero
también ‘tan los hijos de los
billetudos y naiden les hace nada...
aparte de los policías que son
corrutos…

- Bueno, debo decirte que no
debemos generalizar, ya te lo he
dicho, porque también en la política,
en la policía, en muchas
instituciones, tanto públicas como
privadas, hay gente que bien vale la
pena respetar, ya que son gente
honrada, honesta a carta cabal. Un
abrazo a mis amigos y amigas
lectores y lectoras de MOMENTO.
Nos leemos hasta… otro…
instante…
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ALPEH 2010
Ariel Alejandro García Pérez
Myriam Loranca Regules

UNIVERSIDAD MEXICANA PARA
PERSONAS MAYORES
(Una ventaja y apoyo para la
sociedad)

Hemos colaborado por este gran
medio de comunicación durante varios
años que sentimos como nuestra casa,
contando con el apoyo del equipo que
integra nuestra REVISTA
MOMENTO, y en particular por su
Director, el Lic. Baraquiel Alatriste
Martínez Conde en torno al tema de
los individuos Jubilados y de la
Tercera edad, conociendo y
entrevistando a directivos y usuarios
de las diferentes estancias de apoyo y
asistencia para ellos.

Sin embargo, nos es grato saber que
en nuestra Ciudad de Puebla se funda
la primera Universidad Mexicana
para Personas Mayores, teniendo la
oportunidad de entrevistar a su
Directora, la Lic. Cristiane Slawik
Vázquez

¿Qué motivo origina la creación de la
UMPPM?
La necesidad de México y sus millones
de adultos mayores, que en su gran
mayoría viven en completo abandono.
Es un panorama muy obscuro, muchos
adultos mayores enfermos sin atención
médica y otros padeciendo hambre.
Por lo tanto, esta Universidad fue
creada para darles una nueva
esperanza de vida, aprender a

desarrollar alguna actividad a través
de la cual a corto plazo sean capaces
de generar sus propios ingresos.

¿Es un servicio gratuito?
Sí, la Universidad es completamente
gratuita, desde las clases, hasta la
atención médica o asesoría legal que
prestamos a nuestros alumnos.

¿En qué consisten?
Son cursos diseñados especialmente
para el adulto mayor. Horas de
trabajo perfectamente
distribuídas.Sabemos que a una edad
avanzada, la retención, concentración
y atención no es la mejor, sin embargo
a través de nuestros planes de estudio
impulsamos al alumno par que no se
dé por vencido.

Universidad Mexicana
Para Personas Mayores
(Una ventaja y apoyo para la sociedad)

ALEPH
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ARIEL ALEJANDRO GARCÍA PÉREZ

Cursos: Computación, Carpintería,
Panadería, Reparación de celulares,
Reparación de electrodomésticos,
Pintura, Primeros Auxilios, Baile,
Profesionales en Asistencia para el
Adulto Mayor, Inglés, Microempresas,
Nutrición.

Bolsa de Trabajo

Se está trabajando para lograr algunos
convenios con empresas para lograr
que los adultos mayores puedan
laborar en ellas. Por otro lado en el
curso de microempresas se les darán
las bases y el apoyo para emprender
su propio negocio, se les evalúa e
incluso se define que alumno es apto
para solicitar un empleo o alternativa
laboral.
Continuamos solicitando información
de la Misión, Visión, Filosofía y
Valores que rigen su quehacer de
servicio a nuestra sociedad
comprendida por adultos mayores,
cabe resaltar que todos los servicios
que brinda son totalmente gratuitos
con una entrevista más específica con
su directora, la Lic, Cristiane Slawik
Vázquez  pidiendo que nos comparta,
para la población de nuestra
Metrópoli y región aledaña a la que
llega nuestra Revista MOMENTO, la
idea que se tiene de una Universidad
tan importante para nuestra Cd. y l
Estado  para apoyo de los Adultos
Mayores?.

Iniciamos por su misión: Podré decirle
con certeza que «somos una Institución
mexicana comprometida con la
superación del Adulto Mayor.

Trabajamos para transformar sus
sueños en realidades. Los maestros que
colaboran altruistamente son el
corazón, pero nuestros alumnos son el
alma.

Nuestra Visión es posicionar a la
Universidad Mexicana para Personas
Mayores como la primera Institución
en el país que brinda una segunda
oportunidad de vida para el adulto
mayor.

La Filosofía que tenemos es el
apasionamiento por transmitir
conocimientos, potenciar las
habilidades al máximo. Nos mueve el
deseo de reintegrar al adulto mayor a
la vida productiva.
La sabiduría de los maestros y la
experiencia de nuestros estudiantes son
las partes fundamentales con las que
escribimos nuestra historia.
Y nuestros valores son el amor: Ya
que para nosotros educar es la forma
más pura y desinteresada de
demostrarle nuestro amor al Adulto
Mayor.

Respeto: No buscamos cambiar su
esencia. Sólo ponemos a su disposición
un abanico de opciones y permitimos
que solos elijan lo que crean
conveniente.

Empatía: Entendemos este proceso de
cambio y renovación. Jamás los
soltaremos de la mano en el trayecto y
seguiremos sus mismos pasos, para
hacer su caminar por el sendero de la
vida más liviano.

Compromiso: Como prioridad, es el
bienestar físico y emocional de
nuestros alumnos.

Responsabilidad: Asumimos
responsabilidades para  que nunca
haya promesas sin cumplir. La
satisfacción total de nuestros adultos
mayores es nuestro objetivo principal.

Esperamos que la presente
colaboración permita nuestra
comunidad poblana y también
nacional se informen de ésta gran
Institución, que a la vez de ser la
primera en nuestro país se ha
extendido con su cuarto campus, que
en próxima fecha se inaugurará en la
Cd. de Querétaro.

Sus instalaciones se encuentran en un
costado de la Universidad
Cuauhtémoc, que solidariamente son
proporcionadas para tal finalidad.
Acudan a sus instalaciones y
obtendrán más información de los
servicios que brindan, y repetimos, son
totalmente gratuitos.
Comentarios:
aagp_2010@hotmail.com
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Primer periódico editado en  Puebla:
La  Abeja  Poblana

      El día 9 de noviembre de 1820,
el señor presbítero católico,
licenciado en leyes, políglota,
escritor y pionero del periodismo
poblano, D. Juan Nepomuceno
Troncoso Bueno, lanzó a la luz
pública el primer periódico editado
en esta Angelópolis, al cual le puso
el título: La Abeja Poblana.

    Este periódico constaba de cuatro
páginas del tamaño de 1/16 de
cuádruplo, hechas en la que fue la
primera imprenta de la ciudad a la
atención de don Joaquín Furlong,
según inscripción de la placa que
está fijada a un lado del zaguán de
la calle 3 Sur número 904, junto al
templo de La Concordia, edificio que
hoy está destinado a la Escuela
Oficial Gabino Barreda.

      Esta imprenta pasó a ser
propiedad del padre Juan
Nepomuceno, con el nombre
Imprenta Troncoso Hermanos, y fue
entonces cuando este insigne
periodista editó el primer periódico
poblano, con el muy sugestivo
nombre de La Abeja Poblana. Título
inspirado en la abeja, que da miel y
vivifica, pero cuando pica es muy
fuerte su ponzoña.

      Su tiraje era de 200 ejemplares.
En la portada aparecía, como única
decoración, el emblema de la abeja,
figura que ahora la Asociación de
Periodistas y Escritores de Puebla,
A.C., ha tomado como su logotipo
para honrar la memoria del primer
periodista poblano. Después del

título aparecía la siguiente
anotación: «Primer periódico que se
publica en esta ciudad de Puebla de
los Ángeles, en uso de los derechos
que ha declarado la Constitución
Política de nuestra anarquía
española, jurada el 3 de junio de
1820». Más adelante, decía: «Un
periódico es un centinela, que sin
cesar vela por los intereses del
pueblo».

      Siendo Gobernador Intendente el
general brigadier don Ciriaco del
Llano, en 1821, año de gran
trascendencia en nuestra historia, La
Abeja Poblana consigna en sus
páginas que el día 2 de marzo, en
Iguala, don Agustín de Iturbide y don
Vicente Guerrero pusieron fin a la
larga revolución de Independencia,
proclamando el Plan de Iguala.

      El gobernador Ciriaco del Llano,
con enorme coraje ordenó una
rápida y minuciosa investigación que
dio motivo a la detención del padre
Troncoso, a quien se le exigió que
denunciara a las personas que le
habían proporcionado tal
información; pero no logrando su
propósito, ordenó la incautación de
la imprenta de Troncoso, y éste fue
puesto en prisión; aunque, más tarde,
por órdenes del virrey don Juan Ruiz
de Apodaca, se le mandó al pueblo
de Molcaxac, Puebla, para
encargarse de ese curato, en donde
estuvo constantemente vigilado. Pero
eso no fue motivo para acallar su
inquietud periodística, y desde su
encierro mandaba a Puebla sus

originales, que su hermano, don José
María, publicaba en La Abeja
Poblana.

      No logrando el gobierno acallar
a este valiente y tenaz periodista, se
ordenó que nuevamente se le
aprehendiera, pero unos amigos
feligreses lo protegieron y le
facilitaron se huida a la Ciudad de
México. Por este motivo fue
clausurado definitivamente el
periódico La Abeja Poblana; pero el
padre Troncoso, desde su refugio, a
fines de abril de 1821, mandó a
imprimir una hoja que correspondía
al número 18 del tomo 2 de su
publicación, con un candente
artículo en contra del gobernador,
que tituló: Pascuas a un Militar. En
la portada de esta hoja aparecía la
siguiente inscripción: «La libertad de
imprenta es un escudo contra la
prepotencia y fanatismo. Es la única
que se enfrenta al despotismo; es
torrente de luz del pueblo rudo».

    Muchos periodistas han sufrido
atentados, principalmente por parte
de gobernantes; y así como sucedió
con el señor cura Troncoso, podemos
recordar, por algunos datos
recabados, al del periodista José de
Olmos y Contreras, quien el día 30
de julio del año 1895 fue asesinado a
puñaladas; el año de 1919, don
Carlos Azeta, agredido a golpes; en
1928, don Luis Campomanes fue
encarcelado por órdenes del
presidente municipal, don Rómulo
O’Farril; en 1930, don Filemón
Vázquez, director del periódico
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Vázquez, Octavio Martínez Silva,
Sergio Olimán Escalante, Ray
Ramírez, José Luis Crespo Serrano,
Humberto Ferniza Rodríguez,
Odilón García Spencer, Carlos
Adame Zamora, Ramón Chilián
Orduña, Jesús Arriaga, Fernando
Velázquez, Enrique Cordero y
Bernal, Gustavo Castell Medina,
José Luis González Gallo,
Teodomiro González, Gregorio de
Gante, Luis Rojas Avendaño,
Roberto Cañedo Martínez, Carlos
Morgan, José Ignacio Morales,
Yvonne Recek de Luque, Salvador
Cruz Montalvo, Ernesto Moreno
Machuca, Baraquiel Alatriste
Montoto, y más no recuerdo.

Transcripción íntegra del texto
que aparece en la portada de La
Abeja Poblana, con el número 36:

      «LA ABEJA POBLANA – Del
jueves 2 de Agosto de 1821 – Y 1º.
de nuestra Independencia. Nuestra
Señora de los Ángeles, Jubileo de
Porceúncula. Salve día venturoso,
día grande y plausible para todos los
habitantes de América. Salve una y
miles de miles veces día por tanto
tiempo suspirado, tu memoria será
grata de las edades futuras y
nosotros no podremos hacerlo, sin
experimentar las más dulces y suaves
sensaciones.
      En la mañana de hoy quedará
esta plaza libre y desembarazada
para que acto continuo lo ocupe el
grande Ejército de las 3 Garantías.
      En la mañana de hoy se nos
presenta el teatro más magnífico.
Despojados de las antiguas
vestiduras de la miserable
servidumbre nos vamos a engalanar
para siempre con el augusto ropaje
de la libertad. Por todas partes no se
oyen ya más que los muy sonoros y
deliciosos gritos de ya somos libres.

Aristos, recibió en plena calle una
tremenda paliza por órdenes de un
gobernante; en 1945, don Luis Flores
fue cañoneado con pistola 45 en
céntrica calle; don Samuel Malpica,
director de El Cuarto Poder, fue
plagiado por varios días. El más
sonado caso, en que intervino la
prensa nacional, fue el asesinato de
José Trinidad Mata, director de
Avante, ocurrido el día 23 de abril
de 1939; don Manuel Sánchez
Pontón, director de La Opinión de
Puebla, fue tremendamente golpeado
por orden de un gobernante, según se
dijo. Y, finalmente, Eladio Alvarado
Ávila, el año de 1952, por fuerte
crítica al gobernador Rafael Ávila
Camacho.

      Hago un cariñoso recuerdo
luctuoso de mis compañeros
periodistas poblanos que traté a
partir del año 1945:

      Alfonso Neri Castaneira, Mimí
García Barna, Enrique Cordero y
Torres, Antonio García Quevedo,
Luciano Díaz Ávila, Gonzalo García
Puchades, Daniel Blumenkron,
Mario Alvírez, Laureano Díaz
Andrade, Sergio Cortés Miranda,
Jesús Leonardo García, Efraín
Llaguno Mondragón, Félix Angulo
Castañón, José Aureoles Díaz,
Ramón San Román, Ismael Lira
Díaz, Miguel Ángel Peral, Nemorio
Márquez Cruz, Marcos Rodríguez
Barradas, Manuel Frías Olvera,
Francisco Corona y Gastaca, Miguel
Henríquez Limón, Francisco Vivanco
San Martín, René Cervantes,
Federico García y Hernández, Julián
Cacho, Jesús Veana Guevara,
Alberto Peniche Blanco, Raymundo
Ramos Nieva, Ángel Islas Quirós,
Daniel Gómez González, Óscar
García Huerta, Luis Campomanes,
Guillermo Veana, Rosendo Filemón

Bendigamos sin cesar al Sr. don
Agustín de Iturbide autor de nuestra
prosperidad, seamos justos y
agradecidos, honremos dignamente a
su virtuosa familia y en prueba de la
fidelidad de nuestros sentimientos,
vivamos con su cara imagen en
nuestro corazón y su dulce nombre
en nuestros labios. - - - - - - - - - - - - -
- - - - - -

      Con fecha 29 de julio próximo
pasado, el Excmo. Sr. Don Ciriaco
del Llano ha circulado el oficio
siguiente: - - - - - - -  Acompaño a
usted copia de la capitulación
celebrada de día de ayer con el
primer jefe del Ejército de las tres
garantías, que se halla a la cabeza
de las tropas que sitian a esta Ciudad
para su inteligencia y demás fines.
      Capitulación acordada para la
evacuación de la Ciudad de Puebla
entre los señores Coroneles don Juan
de Morbregoso y don Saturnino
Samaniego por parte del Excmo. Sr.
don Ciriaco del Llano, Gobernador y
Comandante General de la provincia
y los Tenientes Coroneles don Luis
Cortazar y el señor Conde de San
Pedro del Álamo por parte del señor
don Agustín de Iturbide, Primer Jefe
del Ejército Imperial Mexicano de
las tres garantías.

      (Trascripción del borroso
original, por Eladio Alvarado Ávila).
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Al Sr. Heriberto Domínguez
Mentado: Un padre ejemplar,

oriundo de la Mixteca

Organizar, de acuerdo a la
definición que nos da el Pequeño
Larousse Ilustrado – edición 1985-
es: «Dar a las partes de un todo la
organización necesaria para que
puedan funcionar»…»SINÓN. V.
Ordenar…//Encaminar o dirigir a un
fin.». Una definición que rescato
porque la idea y el objetivo que
motivó a un grupo de ciudadanos del
municipio de Chiautla fue eso,
encontrar la forma de agruparse
para poder resolver un sinnúmero de
problemas que los aquejan y que si
bien, un gobierno sea federal, estatal
o municipal crea programas
asistenciales para los diferentes
sectores, mucha gente se queda en
espera de ellos. ¿Cómo cuáles?,
como son los servicios públicos,
legales, de salud, educación,
atención a actividades del campo y
el de mercado para sus productos,
etcétera.

Somos un país donde la desigualdad
ya no puede ocultarse: una inmensa
mayoría en la pobreza, y un grupo
reducido en la riqueza. Somos un
país con un potencial de riqueza
natural que no sólo debe centrarse en
el petróleo. Pero tenemos un suelo
que ha dejado de producir por una
política de importación de alimentos,
dejamos que manos campesinas se
ocuparan de otras actividades y que
emigraran. Grave error, las
consecuencias de dicha medida la

estamos pagando, consumimos pero
no producimos.

Y así como el campo, la población
sigue esperando que sea atendida en
otros graves problemas. En la
educación, los jóvenes que logran
concluir una carrera, se incorporan
en actividades que no corresponde a
lo estudiado; la alimentación es
deficiente, y que incide en el
desarrollo de nuestra niñez. Y
seguramente podemos enlistar más
necesidades que nos aquejan, ya no
mencionemos la inseguridad que
priva en muchas entidades
Somos un país que ha luchado por
tener leyes que nos garanticen gozar
de derechos, los elementales:

educación, salud, empleo y hasta el
derecho al esparcimiento.
Afortunadamente existen grupos de
ciudadanos que buscan apoyar en la
búsqueda de soluciones. Alianza
Ciudadana Mixteca del Distrito de
Chiautla de Tapia, A.C. encabezada
por el Ing. Abel Domínguez Ruíz, el
Lic. Jaime San Martín y Lic. Pedro
Sosa Enríquez,  el día 9 de junio de
2006 protocolizaron en la Notaria
116 de la ciudad de México, el
registro de dicha Asociación que
establece en sus Estatutos, en el
capítulo primero, parte quinta que: «
La asociación tiene como fin: Dar a
conocer los derechos y defensas  de
los ciudadanos y apoyarlos para el
progreso y bienestar común; para lo
cual la Asociación podrá: a)

Alianza Ciudadana:
Allá en la Mixteca

SILVESTRE DE LAMIXTECA
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Fomentar y promover los orígenes…;
b)Fomentar el hábito de la lectura de
los estudiantes…; c) Rescatar y dar a
conocer las costumbres…; d)
Estimular a los deportistas…; e)
Gestionar la creación de nuevos
Centros de Salud…, procurar cuenten
con los medicamentos necesarios
para curar enfermedades; f)Fomentar
la reforestación de la ciudad, pueblos
y campo del Distrito y la limpieza de
las calles…; g) Promover la creación
de mercados…, mejorar sus
instalaciones, para dar una mejor
imagen de limpieza y comodidad a
los consumidores; h) Promover la
creación de panteones públicos y
privados; i) Asesorar y promover la
creación de pequeñas y medianas
empresas; j) Asesorar y promover

actividades agrícolas y ganaderas…,
para que los campesinos obtengan
apoyo…,k) Representar y defender
los intereses generales y particulares
de los asociados…, l) Orientar a los
ciudadanos para hacer valer sus
derechos…; m) Promover la Gestión
Social…, tendientes a elevar el nivel
de vida y el desarrollo social
económico y cultural.»

De las actividades sobresalientes que
la Asociación ha ofrecido a la fecha,
entre otras, destacan la presentación
de dos conferencias magistrales del
Dr. Raúl Olmedo, estudioso del
municipio y precursor de la
descentralización; en el tema de
telecomunicaciones la presencia del
Ing. Alejandro Acosta quien obtuvo

M

el Premio Nacional de Tecnología
2006; así como la presencia del Dr.
Fernando García Villanueva, con el
tema del Calentamiento Global y el
deterioro del medio ambiente. En
tradiciones, el rescate de « La danza
del Tecuán» y la poesía dedicada a
Chiautla. La  difusión y rescate de la
historia de Chiautla y sus
desatacados personajes en las figuras
del caudillo insurgente el cura
Mariano Antonio Tapia y el
precursor de la revolución mexicana
y destacado diplomático el profesor
Gilberto Bosques Saldívar. Así como
la difusión de los derechos de los
ciudadanos y asesorías que se
realizan en reuniones mensuales en
sus instalaciones ubicadas en la calle
4 poniente número 8 en Chiautla de
Tapia, Puebla.

Una organización mutualista, se
centra primordialmente en no
desviar sus objetivos, su verdadero
valor está, en que cada ciudadano
pueda tener un disfrute pleno de sus
derechos. Es ese el camino trazado
en estos primeros siete años de
existencia por sus dirigentes.

Enhorabuena. Este mixteco se suma
a tan humana tarea. ¡salud!

SILVESTRE DE LA MIXTECA

*Miembro fundador de «Alianza Ciudadana
Mixteca del Distrito de Chiautla de Tapia, A.C.

SILVESTRE HERNANDO

ALCONEDO
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El MOMENTO de la semana pasada
me ha dejado interés de encontrar más
sobre la evaluación de la percepción
visual, la cual me lleva al siguiente
tema: Revisión oftalmológica en todos
los casos. En los niños con
antecedentes de prematuridad está
indicado realizar potenciales evocados
visuales y, si es posible,
electrorretinograma.

En sí un tema me empezó a llevar a
definir estos potenciales visuales
evocados, obteniendo lo siguiente:
Los potenciales evocados permiten
registrar, analizar y valorar las
modificaciones que diferentes
estímulos neurosensoriales externos
producen en la actividad bioeléctrica
cerebral. Para poder distinguir las
respuestas provocadas por los
estímulos externos dentro de la
actividad bioeléctrica cerebral
espontánea, se aplican series
repetitivas de estímulos externos y se
registra la actividad bioeléctrica
cerebral a partir de cada estímulo.
Finalmente, estos registros se
promedian, reduciendo así la
incidencia de la actividad bioeléctrica
cerebral espontánea, y destacando la
respuesta producida por los estímulos
neurosensoriales externos.

Según los estímulos neurosensoriales
que utilizamos, los potenciales
evocados se pueden dividir en
auditivos, visuales, somestésics, etc.
Según las áreas cerebrales que se
estudian, podemos tener potenciales
evocados troncencefàlics y potenciales
evocados corticales.

Los potenciales evocados cognitivos son
unos potenciales evocados corticales,
que estudian las funciones de
procesamiento de la información del
cerebro, y que pueden valorar las
capacidades de atención,
discriminación, interpretación y
elaboración de la información en el
cerebro. Existen muchos tipos de
potenciales evocados cognitivos, se
pueden obtener a partir de diferentes
estímulos neurosensoriales. Entre estos
potenciales es muy utilizado el potencial
evocado P300.

¿Cómo se hace la exploración?
Se ponen algunos electrodos con una
pasta conductora sobre la piel de la
cabeza y, en algunos tipos de
potenciales, en alguna otra parte del
cuerpo. En ocasiones es necesario rascar
ligeramente la piel para obtener un
mejor contacto de los electrodos.
Después se efectúan estímulos
neurosensoriales externos, que dependen
del tipo de potencial. Así, en los
potenciales auditivos se pone unos
auriculares, a través de los cuales se
producen series repetitivas de ruidos. En
los potenciales evocados visuales, puede
usarse en una pantalla de televisión con
una imagen con cuadros blancos y
negros, que periódicamente alterna la
colocación.

También pueden usarse en estímulos
luminosos que se encienden y se
apagan. En los potenciales evocados
somestésics suelen aplicar pequeños
estímulos eléctricos a través de
electrodos colocados sobre la piel,

generalmente en los brazos o en las
piernas.
Preparación para la exploración:
Es conveniente ducharse y lavarse la
cabeza el día anterior o unas horas
antes de realizar los potenciales
evocados (es conveniente que en el
momento de realizar la exploración el
cabello ya esté seco). No se deben
aplicar en el cabello lacas ni otros
productos.

No es necesario ni conveniente estar
en ayunas.

No se debe suspender la medicación
que se está tomando (salvo indicación
expresa del médico).

Los niños menores de 3 años es
conveniente que la noche anterior a la
exploración vayan a dormir tarde y
que duerman pocas horas con el fin de
conseguir que se duerman durante la
exploración.

Objetivos de la exploración:
Los objetivos de la exploración son
diferentes según el tipo de potencial, y
podemos citar algunos ejemplos de
situaciones en las que pueden ser
útiles.

• Los potenciales evocados
auditivos se utilizan en: Patología
auditiva (sordera, vértigos, patología
retrococlear, neurinomas, etc.),
patología del tronco cerebral (comas,
diagnóstico de muerte cerebral, etc.).

• Los potenciales evocados
visuales se utilizan en: Patología

EDUCACIÓN
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oftálmica, enfermedades
desmielinitzants (Esclerosis Múltiple)...
• Los potenciales evocados
somestésics se utilizan en: Afectaciones
medulares, enfermedades
desmielinitzants y otras patologías
neurológicas.

• Los potenciales evocados
cognitivos se utilizan en: Demencias y
otras patologías neurológicas y
psiquiátricas.

Entonces, ¿qué quiero decir con toda
esta evaluación de potencial 300 y sus
efectos en la educación? Nos lleva al
Método VAK, que consiste en:
Este modelo, también llamado visual-
auditivo-kinestésico (VAK), toma en
cuenta el criterio neurolinguístico, que
considera que la vía de ingreso de la
información (ojo, oído, cuerpo) –o, si
se quiere, el sistema de representación
(visual, auditivo, kinestésico)- resulta
fundamental en las preferencias de
quien aprende o enseña. Por ejemplo,
cuando le presentan a alguien, ¿qué le
es más fácil recordar después: la cara
(visual), el nombre (auditivo), o la
impresión (kinestésico) que la persona
le produjo?

Más concretamente (sin mención de
autor, 2000a), tenemos tres grandes
sistemas para representar mentalmente
la información, el visual, el auditivo y
el kinestésico. Utilizamos el sistema de
representación visual siempre que
recordamos imágenes abstractas
(como letras y números) y concretas.
El sistema de representación auditivo
es el que nos permite oír en nuestra

mente voces, sonidos, música. Cuando
recordamos una melodía o una
conversación, o cuando reconocemos
la voz de la persona que nos habla por
teléfono estamos utilizando el sistema
de representación auditivo. Por último,
cuando recordamos el sabor de nuestra
comida favorita, o lo que sentimos al
escuchar una canción estamos
utilizando el sistema de representación
kinestésico.

La mayoría de nosotros utilizamos los
sistemas de representación de forma
desigual, potenciando unos e infra-
utilizando otros. Los sistemas de
representación se desarrollan más
cuanto más los utilicemos. La persona
acostumbrada a seleccionar un tipo de
información absorberá con mayor
facilidad la información de ese tipo o,
planteándolo al revés, la persona
acostumbrada a ignorar la
información que recibe por un canal
determinado no aprenderá la
información que reciba por ese canal,
no porque no le interese, sino porque
no está acostumbrada a prestarle
atención a esa fuente de información.
Utilizar más un sistema implica que
hay sistemas que se utilizan menos y,
por lo tanto, que distintos sistemas de
representación tendrán distinto grado
de desarrollo (sin mención de autor,
2000a).

Los sistemas de representación no son
buenos o malos, pero si más o menos
eficaces para realizar determinados
procesos mentales. Si estoy eligiendo
la ropa que me voy a poner puede ser
una buena táctica crear una imagen de

las distintas prendas de ropa y 'ver'
mentalmente cómo combinan entre sí
(sin mención de autor, 2000a).
A continuación se especifican las
características de cada uno de estos
tres sistemas.

Sistema de representación visual.- Los
alumnos visuales aprenden mejor
cuando leen o ven la información de
alguna manera. En una conferencia,
por ejemplo, preferirán leer las
fotocopias o transparencias a seguir la
explicación oral, o, en su defecto,
tomarán notas para poder tener algo
que leer.

Cuando pensamos en imágenes (por
ejemplo, cuando 'vemos' en nuestra
mente la página del libro de texto con
la información que necesitamos)
podemos traer a la mente mucha
información a la vez. Por eso la gente
que utiliza el sistema de representación
visual tiene más facilidad para
absorber grandes cantidades de
información con rapidez.

Visualizar nos ayuda además a
establecer relaciones entre distintas
ideas y conceptos. Cuando un alumno
tiene problemas para relacionar
conceptos muchas veces se debe a que
está procesando la información de
forma auditiva o kinestésica.
La capacidad de abstracción y la
capacidad de planificar están
directamente relacionada con la
capacidad de visualizar. Esas dos
características explican que la gran
mayoría de los alumnos universitarios
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(y por ende, de los profesores) sean
visuales.

Sistema de representación auditivo.-
Cuando recordamos utilizando el
sistema de representación auditivo lo
hacemos de manera secuencial y
ordenada. Los alumnos auditivos
aprenden mejor cuando reciben las
explicaciones oralmente y cuando
pueden hablar y explicar esa
información a otra persona. En un
examen, por ejemplo, el alumno que
vea mentalmente la página del libro
podrá pasar de un punto a otro sin
perder tiempo, porqué está viendo
toda la información a la vez. Sin
embargo, el alumno auditivo necesita
escuchar su grabación mental paso a
paso. Los alumnos que memorizan de
forma auditiva no pueden olvidarse ni
una palabra, porque no saben seguir.
Es como cortar la cinta de una
cassette. Por el contrario, un alumno
visual que se olvida de una palabra no
tiene mayores problemas, porqué sigue
viendo el resto del texto o de la
información.

El sistema auditivo no permite
relacionar conceptos o elaborar
conceptos abstractos con la misma
facilidad que el sistema visual y no es
tan rápido. Es, sin embargo,
fundamental en el aprendizaje de los
idiomas, y naturalmente, de la
música.

Sistema de representación kinestésico.-
Cuando procesamos la información
asociándola a nuestras sensaciones y
movimientos, a nuestro cuerpo,

estamos utilizando el sistema de
representación kinestésico. Utilizamos
este sistema, naturalmente, cuando
aprendemos un deporte, pero también
para muchas otras actividades. Por
ejemplo, muchos profesores comentan
que cuando corrigen ejercicios de sus
alumnos, notan físicamente si algo
está mal o bien. O que las faltas de
ortografía les molestan físicamente.
Escribir a máquina es otro ejemplo de
aprendizaje kinestésico. La gente que
escribe bien a máquina no necesita
mirar donde está cada letra, de hecho
si se les pregunta dónde está una letra
cualquiera puede resultarles difícil
contestar, sin embargo sus dedos saben
lo que tienen que hacer.

Aprender utilizando el sistema
kinestésico es lento, mucho más lento
que con cualquiera de los otros dos
sistemas, el visual y el auditivo. Se
necesita más tiempo para aprender a
escribir a máquina sin necesidad de
pensar en lo que uno está haciendo
que para aprenderse de memoria la
lista de letras y símbolos que aparecen
en el teclado.

El aprendizaje kinestésico también es
profundo. Nos podemos aprender una
lista de palabras y olvidarlas al día
siguiente, pero cuando uno aprende a
montar en bicicleta, no se olvida
nunca. Una vez que sabemos algo con
nuestro cuerpo, que lo hemos
aprendido con la memoria muscular,
es muy difícil que se nos olvide.

Los alumnos que utilizan
preferentemente el sistema kinestésico

necesitan, por tanto, más tiempo que
los demás. Decimos de ellos que son
lentos. Esa lentitud no tiene nada que
ver con la falta de inteligencia, sino
con su distinta manera de aprender.
Los alumnos kinestésicos aprenden
cuando hacen cosas como, por
ejemplo, experimentos de laboratorio
o proyectos. El alumno kinestésico
necesita moverse. Cuando estudian
muchas veces pasean o se balancean
para satisfacer esa necesidad de
movimiento. En el aula buscarán
cualquier excusa para levantarse y
moverse.

Se estima que un 40% de las personas
es visual, un 30% auditiva y un 30%
kinestésica (sin mención de autor,
2001b).

Esto pasa a ser una capacitación del
docente de hoy en día, que reconoce
estilos y ritmos de aprendizaje para la
planificación educativa con
fundamento en la RIEB 2011 y con la
argumentación que su evaluación es
por consiguiente en forma basal, es
decir, por la maduración neurológica
y sus percepciones: visual, auditiva y
kinestésica.

MARÍA ELISA OYARZABAL

M
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Casarse de blanco con vestido largo
y corona de azahares, es el sueño
ilusionado de toda joven y bella
enamorada.

Los vestidos de novia se
usan solamente una vez en la vida.
Son carísimos. Sin embargo, no hay
nada más ambicioso para una
muchacha que este atuendo nupcial
que las hace aún más hermosas en la
ceremonia y festejo del matrimonio.

En muchos hogares
corresponde a la tía, a la abuela o a
la propia madre confeccionar el
vestido de novia. En otros casos, se
recorren aparadores hasta que la
pareja encuentra el ideal al alcance
de los bolsillos del novio.

Claro que cuando la pareja
es de recursos altamente favorecidos
por la fortuna o la herencia, se suele
rivalizar escandalosamente con
modelos diseñados por los mejores
modistos del país, de Nueva York, o
de París.

Las almibaradas y en
ocasiones cursis notas de sociales,
describen pomposamente los trajes
de novia bordados con hilos de oro y
ornamentados de perlas, llevando
como añadido una larguísima cola
custodiada por hermoso y elegantes
pajecitos y el ramillete de damas,
vestidas uniformemente con trajes
que causan la envidia y admiración
de las asistentes a tan regios
acontecimientos.

AGENOR GONZÁLEZ VALENCIA

agenor15@hotmail.com

M

Hoy, en Caserta, Italia, una
novia dejó boquiabiertos a sus
invitados al presentarse engalanada
con un vestido de trece metros de
diámetros y 218 kilos de peso.

La hermosísima muchacha,
María Rosaria Lembo, de bien
distribuidos 25 años de edad, debió
ser llevada a la iglesia en  un
remolcador tirado por un Jeep para
que pudiera lucir (y arrastrar) su
vestido que tuvo un costo de 13 mil
dólares.

Caserta es una ciudad que se
encuentra cerca de Nápoles y donde
oficia monseñor Raffaele Nogaro,
quien visiblemente disgustado
deploró la indiscreta (exhibición),
tratándose de un acto ofensivo para
las clases necesitadas que integran la
mayoría de los feligreses en esa
ciudad.

La falda del vestido fue de
13 metros de largo, dividida en 11
ramos distintos y adornados por
rombos de cintas de seda coronados
por un ramillete de flores cada uno.

Para ayudar a la novia en su
paso por la iglesia, 11 damas de
honor sostuvieron la enorme cola del
fastuoso vestido.

Casos como éste se observan
en México. Gasto extraordinario
para sólo una ocasión. La soberbia y
el poder del dinero no tienen límites.
Cualquier novia es bella sin
necesidad de tanto lujo y ofensiva
ostentación.

Vestido de novia

AGENOR
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MUSEO DEL AUTOMÓVIL

50 aniversario de MB "Pagoda"

Efectivamente la década de los 60’s
fue la etapa de desarrollo de los
deportivos en Europa y el resultado
fue este auto de dos plazas con motor
de 6 cilindros y con sus dos toldos el
de lona y el duro y en este caso 230
SL que el toldo aparentaba una
depresión en el toldo que simulaba o
daba la impresión de una Pagoda
Japonesa y por ello se le aplicaba el
apelativo de Pagoda o tipo Pagoda.

Ahora se están cumpliendo 50 años
de su aparición y por ello el
Mercedes Benz Classic Car Club
México tomó la desviación en
conjunto con la Planta y el
Distribuidor Autorizado Star Hous
S.A. De C.V. interlomas de llevar
acabo nuestra junta mensual en sus
instalaciones y destinar el
estacionamiento frontal en batería
para alojar los 10 Pagodas ya sea
230 y 280 SL para su exhibición y
dentro de su sala de exhibición 2 de
los anteriores a este deportivo 190

SL uno restaurado recientemente y
otro que se conserva desde nuevo con
un solo propietario el Gral.
Guillermo Ruiz Pérez a quien se me
ocurrió invitar y con miras a
entusiasmar como socio activo de
este joven e importante Club.

Se encontraba presente y se había
programado el destape de un auto
Mercedes Benz conocido como Babe-
Benz que esta a punto de tener 30
años de edad y considerar como auto
Antiguo y ostentar placas que lo
acrediten así, también estaban
presentes y en exhibición dos MB
conocidos como Bolitas, uno de ellos
con la cajuela dentro de ella sus 4
maletas, una de ellas la Zapatera
que tiene tapa achaflanada para que
no se deformé con la curvatura de la
cajuela al cerrarse.

Asistió el Lic. Benjamín De La Peña
quien se ha echado a cuestas la
realización del Rally Maya y realizo

la presentación del mismo en el que
estamos involucrados todos los
Museos de México y gente de la
Panamericanas y se pretende invitar
a más de 200 clubes y Asociaciones
del Mundo y para dar más realce al
evento que será en Mayo de 2014 ya
se ha entusiasmado al Presidente de
la República dar el banderizo de
salida en Cancún cuando se lleva a
cabo el Tianguis Turístico en nuestro
país, pronto estará en una página
web donde se tendrá todo el
recorrido y los lugares que son
verdaderos centros seré montarles
Mayas. Fines altruistas y turísticos
son primordiales para llevarlo a
cabo en tres Estados, Quintana Roo,
Yucatán y Campeche por 6 días.
Extraordinaria convivencia entre los
socios de este Club



16 DE JUNIO DE 201114 DE JULIO DE 2011
57

22 DE SEPTIEMBRE DE 2011
57

20 JUNIO DE 2013

MOMENTO MUSEO DEL AUTOMÓVIL



58
20 JUNIO DE 2013

MOMENTO

Este año los aficionados a la
tauromaquia recordaremos a la Feria
de San Isidro  especialmente como
un hecho histórico, y el 4 de junio en
particular, porque  dos matadores
mexicanos -Juan Pablo Sánchez y
Joselito Adame, ambos de origen
hidrocálido- alternaron en la Plaza
de Las Ventas de Madrid durante
una  misma corrida.

En el año 1953 tuvo lugar una
incursión de matadores mexicanos
durante la temporada formal de
aquel país; resultó espléndido ese
año para los mexicanos,
especialmente aquella tarde del 17
de mayo cuando dos mexicanos,
Rafael Rodríguez «El Volcán de
Aguascalientes» y Jorge Aguilar «El
Ranchero», torearon juntos con el
español Antonio Bienvenida en el
mismo coso,  igualmente durante la
Feria de San Isidro.

Hecho histórico que  viene a
repetirse 60 años después.  Y no
solamente por el hecho de participar
en el evento, sino que en esta ocasión
Joselito Adame además triunfó
clamorosamente esa tarde.

Joselito, desde niño y con gran
dedicación, se viene preparando para
convertirse en un triunfador. Ha
viajado a España en diversas
ocasiones, en donde trabajaba
intensamente para el efecto,
preparándose con maestros
españoles.  Por tanto, partió plaza en
Las Ventas, plenamente capacitado
para obtener su triunfo en Madrid, y

lo logró de verdad, triunfando
clamorosamente, consolidándose
entre los triunfadores del ciclo como
una de las más sólidas figuras con
las que cuenta la torería mexicana
en la actualidad.

Ya  más específicamente hablando de
Joselito, desde su más tierna edad -
aún antes de los nueve años-  venía
intentando convertirse  no sólo en un
matador de alternativa, sino en una
figura del toreo con tintes
internacionales, debutando
profesionalmente como novillero en
la plaza de Las Millas, Francia, el 7
de agosto de 2005, tomando la
alternativa en Arles, el 7 de
septiembre de 2007, de manos de
Julián López «El Juli», para
confirmarla en Madrid, España, el
25 de mayo de 2011, de manos de

Sebastián Castella, siendo testigo
Miguel Ángel Pereda.

Las crónicas de los diversos diarios,
tanto mexicanos, como de la capital
española, hablan extensamente de
«Joselito» gracias a sus exitosas
actuaciones en la llamada   «capital
mundial del toreo».   Este triunfo
será  sin duda  el principio  del
camino hacia su consolidación como
una máxima figura  mundial,   lo
que   redundará  tanto en su propio
beneficio, como en el de la Fiesta
Brava en general, ya que al existir
una enconada competencia de corte
mundial, ésta se beneficiará a sí
misma.

Hablando de ello, de tan exitosa
actuación de Joselito Adame, el ex
matador regiomontano Eloy

RINCÓN TAURINO

La gran actuación de
Joselito Adame en Madrid
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Cavazos, quien  se encontraba en
una barrera de primera fila y a quien
Joselito le  brindara su primera
faena, comentó  brevemente, dentro
de su peculiar estilo, a los
periodistas que le entrevistaron al
término del festejo: «Estuvo bárbaro
en ambas tardes, rasguñando en
ambas la salida por la Puerta
Grande».

Pero no sólo el ex-matador
regiomontano tuvo tan elogiosas
palabras de aliento para Joselito,
sino que la prensa internacional lo
ha venido repitiendo.  Federico
Arnás, entre otros, uno de los
periodistas más prestigiados de
aquellos lares, lo comentó.
Igualmente que Alejandro Pizarroso,
prestigiado catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid,
gran aficionado español, se prodigó
en  elogios para nuestro paisano,
diciendo lo bien que había estado
Joselito  Adame, claro de cabeza y
sobre todo de manera pensar,
diciendo: «Este año Madrid, una
plaza exigente como la que más, se
ha rendido ante los matadores
mexicanos, en particular ante
«Joselito», lo que a nosotros nos da
mucho gusto».

M

ANTONIO CASANUEVA

RINCÓN TAURINO
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